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lntroduccl6n 

Un elemento central del modelo económico mexicano posterior a la crisis de 1982 
ha sido 1• dearegulllCión de la actividad económica, ésta trajo consigo también la 
privatización o repriv•tizaci6n de un número cada vez mayor de actividades 
controladas por el Estado. En el caso del sector bancario comercial. nacionalizado 
en septiembre de 1982. la desregulación se inició hasta 1988 como parte de un 
proceso más amplio de liberalización de la actividad financiera; mientras que 
desde el sexenio de Miguel de la Madrid se dieron los primeros pasos para 
devolver la banca al sector privado con las modificaciones legales de 1985. 
Finalmente. el proceso de reprivatización de la banca se dio a partir de junio de 
1991 con la venta de Multibanco Mercantil de México y concluyó con la de Banco 
del Centro en julio de 1992. 

La desregulación de la actividad financiera se expresó en la eliminación de los 
controles sobre las tasas de interés y el vencimiento de la mayoria de tos 
instrumentos financieros tanto de colocación como de captación: en la sustitución 
del encaje legal por el coeficiente de liquidez; en la eliminación de las restricciones 
a los préstamos al sector privado, y en la cancelación de los préstamos al 
gobierno en condiciones preferenciales. 

Estos cambios fueron exitosos en un entamo de mejora de las condiciones 
macroeconómicas y de buen funcionamiento del recientemente establecido 

mercado de dinero, a la par, según algunos autores, de adecuados procesos de 
regulación preventiva y de supervisión de los intennediarios. 

Tan sólo seis anos después de iniciada la liberalización y a dos de concluida la 

privatización, en diciembre de 1994 los bancos conierciates entraron en la peor 
crisis de la historia reciente de México. Debido •1 papel crucial que juegan en la 
economfa, y ante la vulnerabilidad del sector financiero mexicano a los vaivenes 
de la inversión extranjera, se hizo necesario disenar un programa de apoyo 
especial para la banca mexicana. Este programa tendrá un costo fiscal que 
desaparecerá del presupuesto gubernamental en un plazo máximo de treinta 
aftos. 



Las autoridades responsables de la supervisión de entidades financieras tienen la 
expectativa de que el desempeno bancario mejore conforme retome el 
crecimiento económico (condición sine qua non del éxito de la liberaliz9ci6n 
fin11nciera). Ello propiciarla condiciones para que se modif'ique el marco 
regulatorio, se limite la cobertura del seguro de depósitos (Fobaproa), y se 
promuevan medid•• de control de gestión que permitan a la gerencia bancaria 
identificar y manejar adecuadamente los riesgos inherentes a la función de 
intennediación financiera. 

La regulación y supervisión de las entidades bancarias deberá descansar en un 
enfoque prudencial que deje el control de los riesgos y pérdidas que asuman en 
manos de las propias instituciones y de su participación en el mercado . 

El enfoque de regulación prudencial que se analizará en este trabajo de tesis 

revisa el sustento teórico de una de las medidas que pueden ser más efectivas: 
que el capital de las instituciones financieras soporte sus actividades riesgosas. no 
sólo las crediticias sino también las de la cartera de valores y derivados. 

A partir del planteamiento teórico de la regulación prudencial se derivaron tres 
medidas concretas de polltica que pueden aplicar los reguladores bancarios: la 
ampliación de las reglas de capitalización a riesgos de mercado, promovidas por 
el Comité de Basilea; la modificación de los seguros de depósito y modificaciones 
a la estructura de gobierno de las entidades (corporate govemance). 

La primera medida ya fue promovida por las autoridades mexicanas, aun antes de 
que dicho Acuerdo se implementara a nivel mundial, y la segunda y la tercera 
-'*" en estudio para implementación en fecha próxima. Además, se proponen 
otras medidas adicionales de supervisión que pueden incidir en una 
administración de riesgos más equilibrada y que requerirán de una menor 
intervención estatal. 

Loa objetivos de este trabajo son: 
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Principalmente, explicar el modelo básico de la regulación prudencial (que 
juatifica le intervención en las instituciones) y su aplicación en las medidas de 
capihllización. 
Determinar la importancia de la regulación de las instituciones bancarias. 

Explicar la evolución reciente de la regulación bancaria en México (a partir de 
la nacionalización bancaria). 

Evaluar el desarrollo del sistema bancario mexicano, a partir de la 
privatización, bajo los actuales esquemas de regulación.y supervisión. 

Analizar el enfoque teórico de la regulación prudencial. 

Explicar a nivel teórico la capitalización tanto de riesgos de crédito como de 
mercado. 

Exponer el funcionamiento de las reglas de capitalización en México y 
comentar sus diferencias con las establecidas por el Comité de Basilea. 

Examinar los objetivos y eficiencia del seguro de depósitos mexicano (Fondo 
Bancario de Protección al Ahorro}. 

Evaluar la eficiencia de la regulación bancaria existente para anticipar y 
afrontar riesgos en los bancos mexicanos. 

Proponer medidas adicionales para fortalecer la regulación prudencial de los 
bancos IT18xicanos. 

A trav6s de revisar estos aspectos se plantea que ta regulación bancaria en 
M6xico a.e ha desarrollado con lentitud en lo que se refiere al enfoque prudencial. 
lo que propició excesivas tomas de riesgos por parte de los bancos. Con la crisis 
de diciembre de 1994 esta situación provocó que los costos del rescate bancario 
se elevaran considerab'8mente. Para contra"estar los riesgos de la actividad 
bancaria es indispensable mejorar la regulación prudencial implementando 
eficientemente la capitalización de riesgos de credito y mercado, moderando la 
cobertura del seguro de depósitos y corrigiendo las deficiencias de las estructuras 
de gobiemo de las entidades bancarias. 
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l. El marco regul.torio de 18 benca comercial mexicana. 

u ~ tlnencienl, y en particular la función bancari8, h8n -t8do siempre 
ampl~ reguladoS par el Est8do. Las razones. como -..moa adelante, son 
v8riad8s, aunq.- etienden principalmente • la neC8aided de proteger el sistema de 
p9g0a de la ..,.,.._,,,.. Sin embargo. como parte de los procesos de reforme 

econ6mice en M6xico y ente - tendenciea mundie- en meten. finenciera, se 
~ un importente fenómeno de deategulac:ión de las ectividades 

ec:onooómicea del que la banca no h8 ~pedo. En - sentido, -te apartado 
comente la relev•ncie y cerecteriaticea de I• ec:tivided bancarie y la evolución de la 
regulación de la banca comercie! mexicana heste medied<>s de los ochente y bajo 
la refotme tlnenaer. previe • la conclusión del proceso de repriv•tiZación bancaria. 

Con -toa ent-..- ubiceremoa la relevenci• del cambio de enfoque de una 
regulación -tnct. hecl• une de tipo prudenciel que permita enticipar más que 
intervenir, pare la prevención de aitueciones de riesgo de las entidedes en lo 
individue! y ele tipo .;at6mico. 

1.1 Re-.nci. de la funcl6n bllnc:eri. 

Un banco - un intermedierio finenciero que participa en el sistema de pagos y que 
finencie a en~ con d6ficits de recursos como son el sector público, empresas 
no finenc:ieras y • las t.milies, utilizando los recursos de entid-s superavitarias 
(aotwe todo - t.miliea). Tembién entre los bancos hay financiamiento mediante el 
~ intert>ancario. • 

u diferencia entre los bancos y otros intermedierios financieros es que éstos 
emiten dinero a través de las cuentes de cheques, de ahorro y los depósitos a 
corto plazo. 

Ademáa de los bienes fisieos que posee, los principales activos de un banco son 
finencieroa: como la& disponib;I-. el can money y los activos en mercado de 
dinero, c:ráditos y títulos velorea y ecciones de otres compalllas, como en el caso 
ele M6xico, que -tá permitida la banca universal. 

1 p_. un8 deecripción complet9 de I•• oper8Cione• banc.-rias véase Sinlkey, Joseph, Commercia/ 
S.nlr Financillt U.nagement, M-=rnill.,, New York. 4a. ed. 1989, pp.866. 



Por et ._ pmaivo, de ecuerdo con su exigibilid8d, un b8nco ~ depósitos de 
_..,._ fi9icas y empr9Saa, los préstamos 1'9Cibidos de bllncos y de otra• 
en-. los depósitos de mayoreo y menudeo, deud-. subordi,,_ y el capital. 
Estas obl~ de las instituciones -tán cubiertas por un seguro de depósitos 
que cubre sólo los de _..,,,.. fisica• y em~s. pero sólo hesta cierto monto; 
en M6xico, dicho meguro ab8rca todos los pmslvos de los b8ncos. En el muchos 
pal- la c:apt9ción in-ncaria tambi6n queda fuera de la cobertura, junto con 
las obligeciones subordinadas tanto convertibles como no convertibles. 

El hecho de que los depósitos interbancarios no estén asegurado• deja la puerta 
abierta a riesgos de corrida• que pudieran convertirse en quiebras dado el 
encadenamiento entre instit~ y la importancia que tiene este tipo de 
financiamiento. Este riesgo. que puede considerarse sistémico, hace que las 
instituciones -peran r8Cionalmente que haya un seguro implícito, al menos para 
los bancos más grandes a través del banco central. 

Todas las operaciones que realiza una institución bancaria se reftejan en et 
Balence, aunque también hay una serie de opereciones fuera de éste que también 
deben considerarse dentro de las activid- b8ncarias, principalmente las 
operaciol ... contingentes. El Balance de un banco junto con tas operaciones fuera 
de éste permiten ver, aunque sea de manera estática, el perfil de negocios de la 
entidad, esi como sus ganancias, incluides en el capital contable. 

La procedencia de las ganancias bancarias queda detallada en el complemento a 
la información del Balance que está en el Estado de Resultados. Este se conforma 
con los ingresos netos por la operación financiera, así como por las comisiones y 
loa ingresos no recurrentes y no financieros, origin81dos en todas sus actividades 
incluidas la• fuera de b81ance. Este estado financiero Incluye también los gastos 
de operación, depreciaci6n, impuestos, etc. 

Como ye se dijo, el orden de estas magnitudes determina una cierta taxonomía de 
los bancos. porque ahi se reflejan las principales lineas de negocios de estas 
ent-. Existen bancos orientados al crédito de manera preponderante y otros 
que canalizan importantes recursos a la operación con valores. Disponiendo de 
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intorm.ción suficiente - p.- determinar también si un benco ea de mayoreo o 
de menudeo tanto por el lado del crédito como del fondeo. 

En Estados Unido& exislla una fuerte diferenciación entre los bancos: sin embergo, 

debido a loa ~ de desintermediaeión de los atlas 70, se iniciaron reformas 
que condujeron a que - derregulare el sector más rápidamente. Al mismo tiempo, 
en el caso de México - introdujo el concepto de banca universal 

Según un argumento del Banco de la Reserva Federal en Estados Unidos2, el 
carácter ••eapec;ar· de los bancos deriva de la interacción d8 tres de las funciones 
que llevan a cabo: 

1. Proveen servicios de transacción, y la correspondiente administración del 
sistema de pagos; 

2. su -1 en la administración del proceso de decisiones de crédito y como 
proveedores de liquidez en la economía, y 

3. su posición de trensmiaores de la política monetaria a la economía . 

.. Aunque se reconoce que los bancos no son las únicas entidades que realizan 
estas funciones, la interacción de las tres propicia que sean objeto de regulación 
pública y de una garantía neta, representada por el seguro de depósito y por la 
disponibilidad de un prestamista de último recurso." 

En loa últimos vetnticinco aftos se evidenció un importante incremento de la 
activMiad bancaria. a nivel mundial, al mismo tiempo se observaron diversas crisis 
en -te sector en todo el mundo. Las principales razones por las que han ocurrido 
quiebras bencarias son: 

Loa shock.a macroeconómicos que se manifestaron en súbitos incrementos en 
... tasas de interés. Estos afectaron a instituciones que mantenían pasivos de 
corto plazo frente a activos de largo. Las crisis además. dificultan la 
recupereción de los créditos y en particular los sectores de crédito hipotecario. 

2 fbid. p. 19. 
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Actividede9 rie9goaaa. como producto del -nollo ele nuevos productos que 
intentan -edir 18 regul8ción y permitir mayores beneficios. Tal - el caso de los 
instrumentoa derivacto.. q._ si bien en algunos ca- sirven como coberturas. 
en oc... arriesgan ele manera importante el capital de las en~. 

Una .,,.yor competencia entre bancos y más aún la ruptura de fronteras 
geogretlcas. no 8álo de productos, entre intermediarios financieros y que 
evidencian 18 debilidad de algunos particlpant- en el mercado. 

Mal8 administración y en algunos ca- los fTaudes, son causas importantes de 
quíebrms bancarias. En el primer caso, la búsqueda ele ganancias puede llevar 
a 18 torna excesiva de riesgo o a descuidos sobre las posiciones que se toman. 
o por ignor.ncia. falta de control ele riesgos. El segundo punto es totalmente 
im~ble; sin embargo, en el caso ele México ha producido problemas en 
•lgunas instituciOnes. 

l. Z La neceelchld de Ngular a•- bancoa 

Existe un amplio debate sobre la necesidad ele regular a los bancos y cómo 
haoerlo>. Se cuestiona si las actividadeS que realizan, arriba deacritas, ameritan la 
intervención gubemamental. Para algunos autores, un banco es una empresa 
como cualquier otra. que produce -rvicios financieros pero que por esa sola razón 
no amerita -r regulada. Sin embargo, queda claro que su grado de 
apal8ncamiento ~ e.si imposible que las p6rdidas sean absorbidas por la 
Inversión ele los accionistas. En cuanto a su participación en el sistema de pagos, 
si bien su preservación es fundamental, finalmente -tán los bancos centrales 
como pro- de la liquideZ necesaria en 18 economía. 

Aparentemet tte, el argumento rná• fuerte para regular a los bancos está en el 
respaldo que requieren los depositantes para que sus fondos no se pierdan ante 
los val~ de la economia, más aún cuando ésta entra ·en crisis, dado que el 
capital ele 18• instituciones es per se insuficiente. Si ese respaldo es de tal 
magnitud que no puede provenir sólo en un seguro de depósitos soportado por el 

3 Sobre•-r~ par••• regulación v6•nse los documentos de traba;o de Comité.de Basilea. 
Banco Mundial, Sistema de le Reserva Federal. 



sector privado. y el gobierno tiene que intervenir, a través de su poder coercitivo 
sobre toda la sociedad. vía los impuestos, entonces tiene derecho a permanecer 
más cerc8no • te evolución de las actividades financieras. 

De acuerdo con el argumento de una de las corrientes que explican la regulación 
prudencial, representada por Tirole y Dewatripont," la verdadera razón para regular 
a los bancos es la necesidad de proteger a Jos pequenos depositantes. Los 
bancos, como la mayoría de las entidades financieras y no financieras son sujetos 
de una sustancial amenaza moral y de &elección adversa. Esto hace que quienes 
invierten en deuda bancaria requieran de un constante moriitoreo de la evolución 
las instituciones. lo cual se puede convertir en una actividad altamente 
sofisticada'"•. 

"Los pequetios inversionistas (los depositantes atomizados) no pueden llevar a 
cabo esta función, dados los pocos incentivos individuales que poseen. por lo que 
surge la necesidad de que sus intereses sean representados por el regulador. 
Entonces, l•s instituciones financieras deben ser reguladas porque los acreedores 
son insofisticados o "free-riding" y/o no tienen elementos para monitorear a sus 
contrapartes, y no existe un mecanismo privado en el que los acreedores tengan 
representación para monitorear, sugerir o intervenir sobre la administración"5 . 

Por otra parte. la naturaleza de los riegos que afrontan los bancos8 es diversa. a 
continuación se comentan los más relevantes: 

Riesgo da q+dito. Dado que el otorgamiento de crédito es la principal actividad de 

loa bancos. se requiere que éstos tengan los elementos para evaluar la capacidad 
de pago de sus clientes. Esta evaluación no siempre es certera. a veces porque la 
solvencia del cliente puede declinar en el tiempo debido a diversos factores. 
Consecuentemente, uno de los mayores riesgo que enfrentan los bancos es el 
riesgo de crédito o de contraparte. Este riesgo no sólo alcanza a los créditos sino 
también a algunas operaciones fuera de balance como las garantlas. las 
aceptaciones o algunas inversiones en valores. Muchos problemas de los bancos 

4 Oewmtripont, Methias, y Jean Tirole (1993). The Prudenh·a1 Regulat1on of Banks, MIT Press, 1993, 
Cambridge Mass. pp. 119. 
5 lbid. pp.121. 
e Veáse, Com Pnnciples fer Banldng El'/ective SuperviSJon, Documento de trabajo del Comité de 
Baai._ sobre Superviaión Bancaria en abril de 1997. 
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- ~tan cuando no ~n reconocer a tiempo loa activos no productivos, o 
no - a.en i.a ntaervaa aufic:ientes o no - su_.me a tiempo la acumulación de 
int-. 

También i. conc:entr8ción de crédito ya -a en un sólo acreditado, o en empresas 
o _..,._ ~. o .actor económico, o Atgión geográfica son causa 
común de problenwa en loa bancos, ya que el debilitamiento de cualquiera de ellos 
OC8Sioma grandes pérdidas. 

Otro -to riesQOeo en materia de crédito es la concesión de empréstitos a 
perwonaa o empreaaa relacionadas con la propiedad de los bancos, ya que por lo 
general - tiende a rei.jar las politices de evaluación de capacidad de pago o a 
perder objetividad en la misma. Este punto abarca también los créditos al nivel 
directivo de i.s instituciones. 

Ritmgo paí• y dlt trwnafarencia. Además del riesgo de contraparte inherente a la 
función cr.diticia, los pnbtamos otorgados al exterior de un país incluyen el riesgo 
de crédito atlOCiado con los ambientes económico, social y político del país en el 
que quedó domiciliado el acreditado. El riesgo de crédito queda más claro en los 
casos de préstamos a gobiernos de otros países o a sus agencias, dado que este 
tipo de crédito - típicamente inseguro, pero es muy importante considerar cuando 
se h-=e una inversión o un préstamo o inversión en el extranjero si éstos se 
,...rizan con en~ públicas o privadas. 

También hay un componente del riesgo país llamado riesgo de transferencia que 
- refiere a i. denOminación de las obligaciones. Si éstas no corresponden a la 
moneda local - ~ presentar riesgo por devaluación que un acreditado no 
pueda afrontar, independientemente de la evaluación original de su solvencia. 

Re-no de rnemr!O· Los bancos enfrentan riesgos de pérdidas en operaciones 
tanto dentro corno fuera de balance provenientes de cambios en los precios de 
mercado. Estos rieSgos son claramente visibles, sobre ·lodo en bancos con 
activ~ de "trading", donde - involucran instrumentos de deuda o capital, 
monedas extranjeras o posiciones de commodity. 

• 



Un .-mento especlficO del riesgo de mercado - el riesgo de tipo de cambio. Loa 
bancos 9Clúan como hacedores de mercado en el intercambio internacional 
-tableciendo ta-• a aua clientes y tomando posiciones abiertas en divisas. El 
riesgo inherente en tos negocios internacionales, particularmente en posiciones 
corrientes en divisas, se incrementa durante periodos de inestabilidad de los tipos 

decambio7 • 

Aiewgg de taM de intt!tf'éa. Este se refiere a la exposición de la condición financiera 
de un banco ante movimientos adversos de las tasas de interés. Estos riesgos 
impactan las ingresos de un banco y el valor de sus activos, ·pasivos y operaciones 
fuera de balance. Las fonnas primarias del riesgo de tasa a las que está expuesto 
un banco son: 

1. riesgo de repreciación, por las diferencias de plazos entre el vencimiento 
de inversionea y obligaciones a tasa fija y la repreciación de las que 
-tan a tasa variable; 

2. riesgo de curva de ingreso. que se presenta por los cambios en la 
pendiente y forma de la curva de ingreso; 

3. riesgo de bmse que se refiere a la imperfecta correlación en ajuste de las 
tasas ganadas y pagadas en diferentes instrumentos que de otra forma 
tendrían características de repreciación similares; y 

•· opcionalidad. que se deriva de la opción implícita o expresa que tienen los 
gerentes bancarios en los portafolios de diversos activos, pasivos y 
operaciones fuera de balance de los bancos. Aunque este riesgo es 
totmlmente normal en las operaciones bancarias, su excesiva presencia 
puede traer una significativa amenaza a Jos ingresos o la base de capital 
de los bancos. 

La importancia de este tipo de riesgo está aumentando de importancia en 
men:8doa financieros sofisticados donde los clientes manejan activamente su 
exposición a la ta- de interés, pero también es un factor crucial en sistemas 
donde I•• taaaa de interés están siendo desreguladas. 

Rillaao do Hguid@z. Se presenta por la incapacidad de un banco de afrontar los 
decrementos en sus pasivos o para fondear Jos incrementos en sus activos. 

7 Este riesgo tiene efectos especialmente notorios en las economías en desarrollo. En México, se 
m.W'lifeató e1.-.-nente con el estallamiento de la crisis en diciembre de 1994 
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Cuando un b9nco t- une liquidez in9dec..-d8, no puede obtener los suficientes 
""-· ya ..a inc:rementaindo 1>911ivoa o ._iizando sus 9Ctivos r8pid81mente, a un 
precio razonllble, ef9ctando por lo i.nto • su -bilidmd. En casos extremos, la 
insuficient8 liquidez .,._ llev•r • i. in90lvenci• • un bmnco. 

Riewgo gpmwcjo!,.I. Los tipos m8s importmntes de riesgo opermcion•I - relmcion•n 
con viol8cionea • los controles internos y en i. -tructurm de 18 propied8d. T•les 
ruptu ... ~ llev•r • pén:lidms tinencierms a tr•vés de errores, fraudes, o fallas 
de ful"ICionmmiento temporml que comprometan •I bmnco. Esi.s pueden ser 
ocm....,_ por los em~ de mostrmclor, los 8dministrmclores de crédito o 

cualquief' funcion8rio que exced8 su •utorid8d o que - conduzca excediendo sus 
f8cu- perm •aumir rieagos. Otros •spec:tos del riesgo operacional incluyen 
fal ... por l8cnologi• de informllción, o eventos talles como des8stres. 

Riewgo !eaal. Existen divers8• fonnm• en que - puede ~ntar el riesgo legal. y 
que pueden llevar a un menor valor de loa activos y • un incremento en el valor de 
los paalVos sólo por errores en i. documenl8ción de los mismos. Además, los 
fallos legmles pueden implicmr pérdicála 1>9ra una institución que se traspasen a 
otrms entidades. Loa bmncoa son muy susceptibles a este tipo de riesgo cuando se 
involucrmn en tran-..cciones novedosas o cuando el derecho de una contraparte 
.,.,. 1>9rticipar en une trmn99Cción no esUI estaiblecido. 

Riewgo rapuWcjonal. Este - -nta por fall8s de opermción o para cumplir con 
i.a leyes y rwgulacionea existentes, que atect.n la reputación de las instituciones. 
Este riesgo es 1>9rticul8rmente dallino para los bmncos d8ldo que la naturaleza del 
negocio requiere rnant-r la confimnza de los depositantes, los acreditados y en 
general el rnerC8do. 

l. 3 La ,....ulacl6n de ta b8nca mexlcanm ...... __ .,.de loe 80'• 

Como resultado de impori.ntes t,.naformaciones de tipo normativo en el sector 
financiero rnexic9no, en los aftoa recientes - configuró un nuevo sistema 
bmncmrio. E- es el resultado de une estrmtegia de desarrollo distinta a la que 
presidió au evolución en el pa-. Dicha est,.tegia desarrollo fue la respuesta a 
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la prafund8 crisis económica sufrida por el pala desde loa inicios de la década de 
los ochenta•. 

"Loa objetivos del nuevo modelo eran conciliar la continuidad del esfuerzo 
-tabili;mdor con la recuperación de las posibilidades de crecimiento y la 
profundización de las medidas de cambio estructural necesarias para seguir 
creciendo con -labilidad y mayor equidad en el mediano y largo plazos. Los 
mecenismos para alcanzar estos objetivos quedaron plasmados en et Plan 
Nacional de Desarrollo 1989-1994. Entre sus principales lineamientos estratégicos 
ctest8Can, la redl!!tfinici6n de las relaciones comercia&es· con el exterior, la 
deaincarpor8Ci6n de entidades paraestatales no prioritarias ni estratégicas; la 
profundización de la modernización del sistema financiero; la desregulación de la 
actividad económica. y la mayor atención del gasto público a los rubros socia'9a y 
de inversión."'11 

En general - trataba de prop1C1ar una mayor y más libre participación de la 
aociedad en las tareas del -rrollo económico, a la par que se desarrollaba una 
actividad -t8ta1 más concentrada en la atención de las tareas estratégicas de la 
economia y en la promoción de la justicia social. en el marco de un proceso de 
apertura a laa corrientes internacionales de comercio e inversión. 

El papel que tendría et sistema financiero en esta estrategia se definió en el 
Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 1990-1994. En él se define 
que el sistema financiero tiene como fin dar sustento sólido al proyecto global de 
modemización económica mediante un aumento significativo en el volumen de 

ahorro total de la economla y su eficiente canalización al sector productivo. 

COmo objetivos de la política de financiamiento se definieron: fortalecer el ahorro 
público para financiar una mayor inversión en infraestructura física y humana; 
promover la captación de ahorro externo como complemento del de origen interno 
pare continuar con el abatimiento de las transferencias netas de recursos al 
exterior; y profundizar la modernización del sistema financiero para acrecentar la 

• Una diMAO.S. reset\a de eatos cambios, junto con algunos otros aspectos de la normatividad 
ps8 inatituciones bancarias puede verse en Marttnez. Alberto (1991). La Regulación y Supervisión 
de la Sanca en Atfilltxico. Comisión Nacional Bancana, Documento Interno. Mexico, pp. 98. y en el 
librO e dii.do por Nacional Financiera y la CNB aobre la Comisión Nacional Bancaria. 
a Comisión Nacional Bancaria. pp. 61. 
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~ del •h«ro .....,..,,,., y ca.,.liz41rlo con ~ y OPOttun~ ~ la 

inwr.ión productiva. En espec:¡.l, - bu-*'- que el •horro priv~ - m•ntuvienl 
como 111 fUente má8 importante del fi.,.nciamiento de .. ta inversión. 

A su -. .. ....-.tegia de modernización del 9i•lemll financiero propon/a un marco 
in•titucion.i que tWcilita,.. 111 profundizaeión financienl. •l promo.,..,. 111 productividad 
y .. c:omplement#iecMlcl de - inatitucionea Pltrticipantes en el ai•te~ y al permitir 
.. fleJribilidad de openocí6n en los ,..,,.,...-. En este marco - ubicó la 
modificación de ... divers.• le1l9S que regulan al 9i•t•ma finencierO para 
modernizarlo mediante el perfeccionamiento jurídico de tos diferentes tipos de 
intennedilltioa y 111 libermción de au• activjdadea. En el miamo -ntido operaron las 
l'9formea lega,.. penm restablecer el régimen mixto de ptOpiedad de la banca 
comercial, con lo CUlll - ..-finien>n los término• de la rectoría del Estado. 

La• retbrmaa legales llev~• a cabo tuvieron como otljetivos: orientar al sistema 
bancario hacia un concepto de banca uni..-1, congruente con la existencia de la 
banca múltiple y de loa grupos fi.,.ncieros; que la banca y Jos grupos financieros se 
_,..,..n de la induatria y el comercio para evitar .. concentración del riesgo, 
a~u,..r una mejor ca,,.lizaeión de IOa recursos y deslindar P8trimonialmente la 
oper8Ción financiera de las actividad9s productiva• y di•tributivas. y que el sistema 
financien:> - prepm,..,. pa,.. competir an un ambiente de ~yor apertura. 

Evolución del sector haata 1981 

Ounmnte Ja cMcada de los -tenla tuvo lugar el proceao de conversión en 
institueiOneS de bllnca múltiple de loa bancos especializados que se habían 
organiZado o fundado en IOa término. de la Ley Bancaria de 1941. DeSde 1970 se 
reconoc:ieton fonnalmente los "grupas bancarios", conformados básicamente por 
un banco de depósito, u,,. empresa firnlnciera y una hipotecaria, y en 1976 se 
expidieron la• Reglaa para el E•tablec:imiento y Operación de e.neos Múltiples, 
con - en la• cuales - 0<ganizaron en ese mi•mo a/lo las prime,..s instituciones 
de .. tetipa. 

La polítc.t de fomento a la conformación de bancos múltiples tuvo los siguientes 
fines: dOCar a tas in•tituci<>nes de una estructura más sana y sólida, pues al 
fuaionarae las instituciones que formaban grupas bancarios sus capitales 
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qu.daban despirmmidados al integrar el de la nueva sociedad; lograr una mayor 
esi.bilidad mediante la diversificación de carte,...s de operaciones activas y 
P11aivas: mejorar la productividad a través de mayores volúmenes de operación y la 
reducción de costos de operación; y promover un desarrollo equilibrado y una 
adac1 iada competencia entre las instituciones. 

"La evolución del sector a P11rtir de la u-nión de los bancos de depósito, financieros 
e hipotecarioa fue extraordinaria. En 1975 había 240 instituciones bancarias 
pri-s y mixtas. todas ellas especializadas. A partir de ese allo se inició un 
proceso ~ de fusiones que dio por resultado que ·para 1982 el sistema 
bllnc:llrio estuviera integrado por 60 instituciones. de las cuales 35 eran bancos 
múltiples. diez bancos de depósito. nueve sociedades financieras. cinco de 
cspit.mlización y uno hipotecario". 

Por otro 18do, ante la falta de un mercado de valores públicos. durante la mayor 
parte de la ~· de los -tenla el Estado creó los mecanismos para canalizar al 
sector público el ahorro captad<> por la banca: el encaje legal. Así, al aumentar los 
requerimientos del sector público se restringió la capacidad de la banca para 
otorgar créditos al eector privado'º· 

A pesar del desarrollo de la estructura financiera del país, er contexto económico a 
partir de 1974, caracterizado por un proceso inflacionario, retrasó el aumento de la 
penetr.ción del sistema financiero. La inflexibilidad que imponía el sistema 
ragulatono a la banca también provocó que los rendimientos reales ofrecidos a los 
ahorradores fueran negativos durante la mayor parte del periodo comprendido 
entre 1972 y 1984. Lo anterior contribuyó a un proceso de transferencia de ahorro 
h9cia depósitos en moneda extranjera en el sistema bancario y a la salida de 
capitales del sistema financiero nacional, hechos que se tradujeron en una 
reducción en el saldo real del ahorro financiero privado. 

'°MwlNO, C.rherine, Qe !e rep,.,ión financiera a lat operaciones de mereado abierto, en 
Refbrm,as y Reestructut'lJCión dll!I los Sistf!!lmas Financieros en los Paises de Amárica Latina. 
CEMLA. 1994, México, pp.101. 
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La to.nea nacionalizada 

En medio de una profunda crisis de balanza de pagos y en una situación interna de 
grm- desequilibrios, conllec:Uencia del elevado déficit público, el endeudamiento 
externo, y la caída de los precios internacionales del petróleo. el 1 de septiembre 
de 1982 el Eatado .ck>ptó la decisión de nacionalizar la banca mediante decreto de 
expropillci6n de la misma fecha. 

En el momento de la nacionalización la estructura institucional mostraba P<>Ca 
homogelteided en las magnitudes de los bancos integrantes. tan sólo nueve de las 
instituciones existentes en 1982 concentraban 85 por ciento de los recursos 
captados, en tanto que el 15 por ciento se dividía entre otros 51 bancos. Ante 
condiciones de inestabilidad y desintermediación esta estructura resentía pérdidas 
de productividad y, especialmente en los bancos de menor tamallo, problemas de 
viabilidad. 

En noviembre del mismo al'\o, la nacionalización de la banca quedó incorporada al 
Articulo 28 conatitucional, en donde se estableció que el servicio público de banca 
y crédito seria prestado exclusivamente por el Estado. Adicionalmente, se 
modificaron los articulas 123, 25 y 26 de la Constitución para redefinir el régimen 
l•boral de Jos trabajadores bancarios y para ubicar a la banca nacional como 
instrumento de rectoría del Estado y dentro del Sistema Nacional de Planeación. 

Con ba- en las citadas reformas constitucionales se promulgó una primera Ley 
Regi.mentaria del Servicio Público de Banca y Crédito en diciembre de 182 -que 
auatituyó a i. de 1941-. y en 1985, dentro de una reestructuración destinada a 
reformar el sistema financiero en su conjunto, se promulgó la Ley Reglamentaria 
del Servicio Público de Banca y Crédito, que estuvo en vigor hasta 1990. 

Bajo I• gestión del Estado, la banca múltiple logró enfrentar las difíciles 
conclicionea económicas y loa retos competitivos del mercado financiero. Además 

de apoyar i. politica de -tabillzación, la banca logró avances en su modernización 
oper8tiva, a la vez que mejoró sensiblemente sus indices de capitalización, 
rentabilidad y productividad e impulsó significativamente el desarrollo de 

in"-tructura tecnológica. 
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Lll Ley Bancaria de 1985 trllnaformó I•• antiguea aocied- anónimas e 
inatit~ ,,__ de ~ito en aoc:ied-• n..:ionales de ~ito, definidas 
como inatituciorWS de derecho público con person.mlidad jurldica y patrimonio 
propio que podlan - inatitucionea de banca múltiple o de banca de -rrollo. El 
capital de -ta• llOCiedadea -taba _...,,tado por loa Oltl'tific:adoa de aportación 
patrimonial, titulos de crédito nominativos distribuido• en dos aeriea: la serie "A" 
__.,taba 66 por ciento del capital y que aólo podia ser suscrita por el Gobierno 
F-ral; y la serie "B" representativa del 34 por ciento restante, que podría 
auacribir el propio Gobierno, ent- del sector público -ral, usuarios del 
servicio público de banca y ~ito o trabajadores las mismas sociedades, pero -
salvo en el caao del Gobierno F-.al- nunca más de 1 por ciento por cada 
tenedor. 11 

En -te marco, el Gobierno Federal decidió impul-r un proceso de fusiones de 
bancos pequeftos con otros mayores. conforme a los siguiente criterios: 
aprovechar economías de escala; consolidar presencia regional de la banca; 
mejorar su rentabilidad. y rescatar a los bancos con problemas. En una primera 
etapa, en 1983 se liquidaron once bancos y se fusionaron 20, para quedar 29. En 
una segunda etapa, completada en 1985, se fusionaron diez bancos más. 
Finalmente, en 1988 se llevó a cabo una última fusión, para quedar en 18 bancos 
múltiples que fueron clasificados en nacionales, multirregionales y regionales de 
acuerdo con su cobertura geogrMica y el tamal'lo de sus activos.12 

En el periOdo 1982-1987, caracterizado por un escaso crecimiento económico y 
una inft8ción acelerada. las politicas monetaria y financiera impusieron estrictos 
controles a la expansión crediticia y a las tasas de interés, lo que, aunado a 
elevados encajes, emisión de papel gubernamental de mayores rendimientos. 
créditos selectivos, carteras empresariales de dificil recuperación, fuga de 
cepitalee y menor ehorro nacional condicionó y limitó el funcionamiento de las 
empresa• bancarias. 

111dem, CNB, pp. 71. 

12 El Boletin Estadlstieo de Banca Múltiple de 1981-1991, contiene un resumen de las útllmas 
fusiones oe tMlncos en ese periodo. 
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P...._,,te - generó un proce90 de -l'T'Ollo competitivo por p11rte de 
mt.mediarioe financieros no bancarios, que~ ,,..,..)11• margina- de 
deat9gui.ción, tlexibilid8d y patenci81 ope..aón p11ra •-ndir au cobertura de 
aervicioa t..a. -mentas de clien- tradicionalmente vincul8doa con la banca. 

Para contrarreatllr -ta situación, a p11rtir de 1985 - inicia un prooeso tendiente a 
-r a la b9nca múltiple de mayor tlexibilid8d para ~ frente a las difíciles 
conclicior-. .c:onómic:as y a la competenci8 de otros intermediarios. reconociendo 
p11ra ello, como principal objetivo de la gestión de los bancos, au rentabilidad. De 
-ta manera. la banca múltiple pudo ampliar su radio de acción hacia las 
opeoacial- de ..-'Cado de dinero real~• por cuenta de terceros con nuevos 
instrumentos. entra loa que destacan las cuentas m-traa. las aceptaciones. las 
mesas de di.-o y loa fondos de inversión. 

Por lo que hace al financiamiento bancario, en una primera etap11 se orientó 
primon:lialmente al apoyo y el -neamiento de la planta productiva mediante su 
p11rticipeción en programas especiales de crédito, de loa que sobresale el 
Programa de Cobertura de Rieagoa Cambiarios (Ficorca) para la ..-atructuración 
de la deuda externa privada. En una segunda etap11 se etandieron de manera 
creciente las neceaidadea de financiamiento de los sectores y actividades 
prioritarios, así como loa proyectos de inversión para el cambio estructural y la 
modemiz8ción del aparato productivo. Sin embargo. la disponibilidad de recursos 

- vio lim- en mayor medida debido a que el sector público demandó da 
manera creciente fondos bancarios p11ra financiar au gasto. 

Mientras tanto, el prooeso de dasregulación bancaria iniciado a mediados - la 
d6cada de loa ochenta retomó impulso, como se aprecia por loa siguientes hechos: 

A partir de finales de 1988, se autoriZa a la banca para captar recursos 
mediante la libra emisión de acept8ciones. 
En 1989 las aut.,._ disponen la eliminación del encaje legal y su 
disminución por un =--nte de liquidez de 30 por ciento, con lo que le 
devuelven a la banca recursos previamente congelados por aquel 
rnecmniuno 



Se ordenan i. eliminación de los cajones selectivos de crédito, la liberación 
de laa ui .. a de in- paaivaa 
Se introducen reforma• a i. Ley Regi.mentaria del Servicio Público de 
Banca y Crédito, en et marco de una reforma integral de la legialación del 
ai•tema financiero. 

Eataa medida• de liberaci6n bancaria fueron posibles gracias a que, a partir de 
19118, - habla logrado un avance suatancial en la estabilidad macroeconómica y 
en i. c:onec:ción del défiCit fiscal, aaí como por i. consolidación de la banca múltiple 
y et -rrollo del mercado de valores gubernamentales-_ Con una mayor 
diveraific:aci6n de rieago que i. banca especializada, la banca múltiple se presta a 
una menor ragul8Ción, en tanto que Jos menores requerimientos de crédito interno 
del aector público y i. posibilidad de cubrirlos en un mercado de valores públicos 
P9f111iten al Gobierno F-ral preacindir del financiamiento obligatorio otorgado por 
laa inatitucionea de crédito. 

Con i. li~ de ... tasas de interés bancarias, y la eliminación del encaje se 

logró que t- i.a -• de mercado se movieran con mayor flexibilidad, de 
acuerdo con la• condiciones de oferta y demanda de recursos prestables. 
Aaimiamo, se dotó al mercado de dinero de mayor estabilidad al hacerlo más 
amplio y abierto a loa diversos agentes del mercado. También se reforzó la eficacia 
de la polltica monetaria por medio de intervenciones del banco Central en el 
nwrcad<> de dinero, ya que a través de diferentes operaciones éste influye en un 
...,tido o en otro, sobre la situación de dicho mercado, y su acción alcanza a todo 
el mercado ctediticio y no s61o al financiamiento bancario. 

Los requerimientos de liquidez de los bancos. a su vez. se podían cubrir mediante 
su acceso al mercado de dinero. et mantenimiento de una apropiada cartera de 
- negociables, sua depósitos a la vista en el Banco de México y el efectivo 
en caja, y como último recurso. acudiendo a sobregiros en sus cuentas en el propio 
banco central. 

Por otra parte, al dar libertad a loa bancos para determinar las características de 
sus openacionea pasivas y activas. se buseó fomentar la competencia para 
eatrechar el margen financiero. Esto se lograría porque las instituciones tratarían 
de •llegarse clientela t.nto al mejorar los rendimientos ofrecidos a los depositantes 
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como •I 1'9ducir el costo del dinero Pllr8 los usU8rioa del crédito. El -trechamiento 
del "'8rgen fi"8r1Ciero inducirla • los bllncos • culd8r sus gastos y a fijalr tarifas que 
raspondienln 8dec:uadamenta •I costo de los distintos -rvicios que prestan, con lo 
CU81 dej8ria de .,.ber subsidios infuncl8dos de unos a otros de los usuarios de los 
senricioa bancslrios. 

En diciembre de 1989, el Cong'-0 •prueba una - de inici81ivas de reforma a 
._ princiPllles le- del sistema financiero por parte del Ejecutivo, con las que -
persigue 18 moctemiz8Ción integr81 del sistema, atendiendo 18S peculiari-. de 
e.da uno de tos sectores que lo integran así como Ja congruencia general del 
m•rco nc>rn1mtivo. 

Los propósitos -pecificos de las reformas introducidas er8n: reconocer la 
existencia de nuevos instrumentos y canales de intennediación. reducir la 
regul8ción excesiva, redefinir y fortalecer el esquema de supervisión, fomentar la 
cmpülizmción de los intermedi•rioa y el aprovechamiento ele economías de escala, 
promover une cobertura de mercadoS y mayor ex>mpetencia entre intermediarios y 
preparar a los mismos para una mayor competencia externa futura. 

Por otra parte, como complemento a la desregulación, las reformas de 1989 se 
orientan al fortalecimiento de la regulación prudencial y la calidad de la supervisión, 
a fin de preservar la estabilidad del sistema y proteger los intereses de los 
usu.rioa. La naz6n es que, en un siatema bancario que pasa de una fuerte 
regulación a un régimen liberado. k>s adminiatredores bancarios disponen de una 
mayor diacrecion•lidad para tomar decisiones y correr riesgos, lo que se ve 
reforzado par un ambiente de mayor competencia e innovación. 

En junio de 1990 culminó el proceso legislativo de refOnna constitucional que dio 
lugar al establecimiento de un regimen mixto de banca mexicana y abrió a la 
participación del sector privado en la banca comercial. Dicha refo""a se sustenta 
en tres razones primordiales. 

a. La necesidad de que el Estado concentre sus esfuerzos en Ja atención de 
objetivos b*sicos tales como dar respuesta a las necesidades sociales de la 
pobl8Ción y elevar el bienestar sobre bases productivas y dur8deras. 
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b. El hecho de que el e11mbio profundo de la ,...lidad social del pais, de las 
.structura• económicas. del papel del Estado y del propio sistema financiero ha 
modificado de raíz las circunstancias que explicaron la -lalización de la banca 
... .-ptiembn!t de 1982. 

c. El propósito de ampliar el acceao y mejorar la calidad del servicio de banca y 

c:nldilo en beneficio colectivo. 

Para dar una nueva base jurídica al sistema financiero, en julio el mismo at\o de 
1990 se expidió el Uamado "paquete legislativo financiero"'13, CC!_mpuesto por: 

a. La Ley de lnstituciOnes de Crédito que estuvo en vigor hasta 1990 y que abrogó 

la Ley Reglamentaria del Servicio de Banca y Crédito de 1985. 
b. Una ley -peclfica para regular el funcionamiento de las agrupaciones 

financieras. 
c. Reform•a y adiciones a la Ley del Mercado de Valores. 

Según la nueva Ley Bancaria, la actividad de banca y crédito ya no se considera 
un servicio público que deba ser prestado o concesionado por el Estado, por lo 

cual - introduce un cambio en el acto administrativo a través del cual se crean Jas 
instituciones de crédito al sustituir la concesión por la autorización. Corresponde a 

la SHCP otorgar discrecionalmente dicha autorización. 

La reprivatización de la banca comercial mexicana 

El proceso de raprivatización de la banca marca una nueva etapa en la 
rnodemi%ación financiera del país. en la que se buscaba un nuevo equilibrio entre 
el papel promotor y regulador del es1ado y la iniciativa de los particulares••. 

La venta de los bancos persiguió la confonnación de un sistema financiero 
eficiente y competitivo con prácticas sanas para evitar la concentración, garantizar 
una participación diversificada y plural en el capital, asegurar el control de la banca 

por mexicanos e impulsar su descentralización y su arraigo regional. 

~~·~·~!; :·r~~~ivatización está ampliamente documentado en: Oniz. Guillermo. La Reforma 
Finano.nt y la Desif'ICOf'POración Bancaria, F. C. E. 1994, México, pp. 363. 
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Aaimiemo. la ~~ banceri8 - ef8ctuó en un ,,,.reo de derecho que 
1'9quirió C8mbio9 en la legialación: la reforma de loa artículos 211 y 123 
constitucionales ni como la promulgeción de la nueva Ley de lnatituciones de 
Crédito y la ele Agrupaciones Financieras. Con ntaa modificaciones legislativas -
bu8C6 proteger a loa a~ y loa in-raioniataa aaí como el interés de y los 
clerechos ele loa trabejadorea del aiaterna bancario. 

El proceso comenzó con la inicimiva de reformas • le Conatitución en meyo de 

1990. En agosto de - ello - dieron a conocer los principios rectores de esa 
~ncopoilk:ión y al siguiente mea - formó el Comité de Deaincorporación 
Bancmria. encargado de llevar a cabo el proceso de acuerdo con las normas 
• .,.._.. por el Congreso de la Unión, para concluir en julio de 1992 con la 
subaata pública del último banco. 

En agosto de 1990, - llevó a cabo la -xte reunión nacional de la banca en lxtapa 
- Zihuetanejo. En -ta convención - respiraba un peculier ambiente de 
expecteci6n. Se -bía que habría anuncios respecto del di-llo besico de la 
deaincorporación y de otros puntos con ella relacionados. A dicha reunión se 
dieron cite loa que ya eran banqueros gubernamentales desde hacía ocho allos, 
como los que lo habfan sido con anterioridad a la estatisación. 

Fue una reunión nacional por demás trascendente. En su discurso inaugural, El 
Secretario de Hacienda. - refirió a los ocho principios fundamentales que habrían 
de regir eate histórico proceao de desincorporación bancaria. A la postre y de 
manen. c:::oloquial, a dichos principios se les denominaré en el medio financiero 
como loa "ocho mandamientos• de la privatizeción de la banca. 

Estos principios. emanados de las discusiones y acuerdos parfamentarios para la 
reto.,,,. constitucional y legal del merco que regulaba el servicio bancario, 
marcaron la directriz que había de aeguir todo et proceso, y sirvieron siempre como 
- para realizar i.a diatintaa evaluaciones sobre las metas propuestas y los 
logros alcenzeck>s. A continuación - seftelan los principios para que permitan 
entender. de mejor manera la privetizeción bancaria: 

1. Conformar un sistema financiero más eficiente y competitivo. 

1a 



2. Gar8ntiz.r una s-rticipación diversificada y plural en el capital. con objeto de 
alentmr la inversión en el sector e impedir fenómenos indeseables de 
conoentreción. 

3. Vinculer le •Plitud y calided moral de la administración de los bancos. con un 
-=o19do nivel de cepitellzeción. 

4. Aaegurar que la banca mexicana - controlada por mexicanos. 
5. Buac.r a. desc::entralización y el arraigo regional de las instituciones. 
6. Buacar obtener un precio justo por las instituciones. de acuerdo con una 

valumción basada en criterios generales, homogéneos y objf!tivos para todos los 
bencos. 

7. logrmr la conformación de un sistema financiero balanceado. 
8. Propiciar las sanas prácticas financieras y bancarias. 

Al momento de la reunión, se hizo referencia a la conformación de un Comité de 
Deaincorporación Bancaria; a una etapa de registro y autorización; a lo que seria la 
valuación de las instituciones; al procedimiento de subastas y a la transformación 
de r.a entonces sociedades nacionales de crédito en sociedades anónimas. 

El procasp causó un interés inusitado. Desde el anuncio de la reforma 
constitucional, en mayo de 1990, diversos grupos involucrados en el sector 
financiero del país e induso del exterior, se acercaron con las autoridades de la 
Secretaria de Hacienda y del Banco de México con el fin de manifestar su deseo 
de participar como adquirientes de las instituciones que. en el futuro inmediato, 
serian puestas a la venta. 

Y• s-ra le reunión del Comité de Desincorporación Bancaria del 19 de octubre de 
1990, el Secretario Técnico, presentó una relación de las solicitudes formalmente 
entreg8daa para el registro y expresó que otros más que, sin haber interpuesto 

escrito alguno, ya se habían manifestado en el mismo sentido. 

Así fue que el primer grupo en solicitar el registro fue el de ACCIVAL para la 
compra de BANAMEX. Esto sucedió el 3 de octubre. es decir, apenas una semana 
deap .... de que se dio a conocer el procedimiento para tal efecto. Ello muestra 
que. para entonces, los grupos contendientes tenían muchas horas de trabajo 
previo, con una visión muy cercana de lo que seria el proceso. Y así fue que 

Roberto Hemández. Alfredo Harp y José Aguilera serian. como ya se sabe 
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•"'PI-•. qu-.- encebeZllron • loa genedanta de le subaste del banco más 
g....,..delpeia. 

Otro grupo q.- -tó su solicitud en - di- fue lnverlet, par8 le compnor de 
CONFIA, CREMI, MUL TIBANCO MERCANTIL, BANCO DE ORIENTE Y 
COMERMEX. Tuvieton que Pll-r elgunea subastes ent- de que lnvenat pudiera 
'9Cibir aaignec:ión por COMERMEX. Este grupo fue uno de loa protegonistaa del 
proceso, lento por su tenecided como por -ter _...,teda por Agustín F. 
Legorret.e. figur8 por demás conocide en el medio bancario y que fue objeto de 
di-- con.nterioa sobre su J>llrticipeción, debidO • que era un ·ex - Banquero· 
prominente. 

Un grupo de loa primeros en ecucfir el registro y men~ter interés en la compra de 
elgune de rr- instituciones .--•• fue el Olmece. del que - -bi• el liderazgo 
de Cerios Abedrop pero que siempre -tuvo repreaenUldo por Alfonso Ceatro 
Toledo. E- grupo no participó en ninguna de lea 18 subastas que - lleveron a 
cebO. El mismo ceso sucedió con el grupo SOFlMEX, rep..aentado por Armando 
Rodríguez Torrea, quienes deataceron al haber solicitado registro pera perticipar 
en le venta de -i• inatitucionlta. sin que se hubiera presentado a participar en 
ninguno de loa respectivos p<oceaos. En total. se otorgaron 144 constancias de 
registro. correspondiente a 35 grupos interesados en la compra de las 18 

Instituciones de banca múltiple. 

El emplio intenfta que despertó la venta de las 18 instituciones de crédito, cuyo 
monto .-ndió a 43. 7 billones de pesos. - relleje en loa tiempos y circunstancias 
en que • llev•ron • cabo las operaciones, nunca antes vistos a nivel internacional, 
llObre todO por le megnituct de las entidedea deaincorpor-s. Estas obtuvieron 
precias de venta elevedos. 

El promedio ponderado en rehlción con el cepita! contable fue de 3.09 veces y de 
14.7 ..._ le utifided regiatradll en junio de 1992. Esto relleja la solvencia, la 
solidez y loa ftujOS de util~ _.....,. por los compradores, quienes en lodos 

loa -- pegeron precios por aniba de las valuaciones realizadas por asesores 
extemoa dal Comité. 
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T.._ instituciones fueron 9dciui~• por grupos financ:iel'Oa o - integraron a éstos 
y cinco bancos pe-ron al control de peraon- fiaicaa. Loa grupos compradores -
integraron por inversionista• de di..-a regioneS, representantes de diferentes 
aectorea de la ec:onomla. En las subastas participaron en total - postores. 

Por otro lado. - tiene una completa identificación de los grupos de control y de los 
integrantes de la administración de cada banco, ello permitía asegurar prácticas 
sanas apoy8das en sistemas de supervisión y control y en el for"Wlecimiento de las 
entidades supervisoras mediante la aplicllción de acciOnes pr:eventivas y no sólo 
correctiv- que garantizan la solvencia del sistema y protegen los recursos de loa 
ahorTedooes. 

Los fondos obtenidos por la deaincorporación bancaria, considerados como 
recursos no recurrentes, se destinaron a la reducción de la deuda interna y con ello 
apoyar el ajuste de las finanzas públicas. 

Con base en los avances logrados en materia de estabilización económica. 
diversificación y profundización del mercado financiero, desregulación y reforma 
inatituclonal de la banca, y reprivatización de la banca múltiple, estaban dadas las 
precondiciones básicas para proceder a una nueva etapa de la modernización 
bancaria y financiera en general, consistente en la apertura externa de los servicioS 
financieros. Por lo de..-s. esta apertura estuvo presente en la política de 
modemización financiera, en congruencia con la estrategia de apertura de la 
economía a la competencia externa y su nueva orientación hacia el sector 
exportador. 

Dentro del Tratado de Libre Comercio entre México, Canadá y Estados Unidos se 
díael\6 un capitulo de comercio de servicios en donde se -tablecen los principios 
y ... reglas conforme a los cuales se llevaría a cabo la liberación del comercio de 
~icios financieros y bancarios en particular. 

El Tratado otorgó a las partes el derecho de establecer instituciones financieras 
auxiliares en el territorio de las tres naciones confonne a los siguiente principios: 

1. El principio de trato nacional, que garantizará un trato no discriminatorio a los 
prestadores extranjeros respecto a loa nacionales. 

21 



2. El principio de .......,a ca..-r, que permitiw. a loa pal- -tablecer regla• que 
Qlll'8nlican el sano func:ion8miento de sus siatamaa financieros nacionales y la 

p10l9cciól1 de loa i,,_ - público. 
3. El principio de nación .,,.. favorecida. que exigirá a la• partea hacerse 

extenaiv- tocias ... conce9iOnea que otorguen a cualquier otro pala. 
4. El principio de .......,. nacional, que -cluye del Tratado las activid- que las 
aut~ flnancleraa ,...lizan para llevar a cabo la Política monetaria y 
cambiaria de un pmla; las que realiza de manera exclusiva la banca de 
desarrollo; las que forman parte de sistemas de seguridad social y las 
conducidas con NCUraoa del gobierno, a menos que -tas activi-s se 
realicen por intermediairioa financieros en competencia. 

A partir de -toa principios - acordaron los siguient- elementos centrales de la 
apertura del sistema financiero mexicano: 

"a. El acceso al mercado mexicano serla exclusivamente bajo la forma de 
empresas subsidiaria•. Esto implica que los intermediarios extranjeros que 
decidan pmrticipar en nuestro mercado tendrán que constituirse como 
sociedades mexicanas sujetas a las leyes y la supervisión de las autoridades 
nacionales. 

b. En materia bancaria, la pmrticipación agregada m6xima de intermediarios 
canadien-• y -tadounidien- -ria gradual, etiminándo- la restricción a 
pmrtir del séptimo allo, pero entraría en vigor una .. 1vaguarda temporal que 
permitirá congelar unilateralmente la participación extranjera en el mercado 
mexicano si ésta supera 25 por ciento. A esta regla se le hicieron 
modificaciones posteriores. 

c. De manera permanente subsistirá una salvaguarda que permitirá a México 
congelar temporalmente la participación extranjera cuando peligre la propiedad 
mexicana del sistema de pagos."'" 

15 ldem, CNB, pp. 78. 
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11. Evolución reciente de la banca mexicana. 

Loa cambios fundement.les a la regulación bancaria se dieron a partir de la 
segunde mitad de le década de loa 80. Con ellos, el sector bancario parecía 
evenzair de acuerdo con el proceso de modernización de la economla. Como 
coment8moa arribe, la reprivatizaci6n bancaria culminó exitosamente con 
important- ganancias para el gobierno -ral; al mismo tiempo, la profundización 
financiera retomó su marcha y la actividad bancaria parecía evolucionar de 
ecuerdo al ritmo de crecimiento de la economía; también se inició una importante 

caneliZ.llCión de crédito al sector productivo y a las familias, y 1á operación bancaria 
- intensificó y diversificó considerablemente. 

A pesar de los resultados inH:ia'8s, las entidades reguladoras y supervisoras no se 
ntfonnaron a la misma velocidad que el sector bancario, por lo que no pudieron 
•nticipmr ni pntver loa problemas que se estaban incubando al interior de las 
inatituciones. Estos hicieron que al momento del estallamiento de la crisis a finales 
de 1994 y principios de 1995 la situación del sector bancario se complicara 
notoriamente, colocándolo en la situación más critica de su historia 
contempe>rmnea. Del mismo modo, se evidenció que los principios de la 
reprivatización no se cumplieron cabalmente y la probidad y capacidad de los 
nuevos gerentes bancarios se puso en evidencia. 

A peser de las condiciones criticas del sector las autoridades se decidieron a llevar 
• cebo una nueva reforma a la regulación, fortaleciendo el enfoque prudencial a 
trav6a de la puesta en vigor, entre otras. de nuevas reglas de capitalización y 
nuevos principios contable de acuerdo con criterios internacionales, a la vez que se 
instrumentaban diversos programas de apoyo a los deudores y a las instituciones 
mismas. 

En -te capitulo se presenta un panorama de la evolución del sector antes del 
inicio ele le criaia y a finales de 1996. para explicar las acciones de regulación 
prudenci91 implementadas recientemente. Asimismo. se presenta un esbozo de las 
medida• pera el rescate bancario y el apoyo a los deudores; el costo fiscal de los 
prog,.maa y se comentan algunos da los retos que enfrentarán las instituciones 
bancarias y las autoridades financieras. 
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11. 1 Las prtmeroe •- .. tNinc:ai ,.prtv.._d8 

En loa primeros •tloa de bllnc11 repriv•tiz8cl•. - adopl8ron impon.ni- medldlls 
con el propósito de -var el ni-1 de eficienci8 del sistem• fin.nciero, impulsar su 
inl8tn8cic>n81iZ8Ción y fort81ecer l•s funciones de i.s entid- supervisor8s. Como 
Y• - ~ •ntenormente, deal8c8n la revisión del mmrco jurídico en m•teria 
finmncienl y 18 promoción de la competencia a trmvéa de I• •utorizmci6n de nuevos 
intennedi8rioa. En cuento a la revisión del marco jurídico, se reformaron las 
siguientes leyes: de Instituciones de Crédito y para regular las agrupaciones 
Fin.ncler8s; del Mercado de V•lores; de Organizaciones y Ai:tividades Auxiliares 
del Cr6dito; de Instituciones de Fianzas; y de Instituciones y Sociedades 
MutU81isl8s de Seguros. En muchos casos, estas modificaciones obedecieron a la 
nec::::esid8d de adecuar el marco regulatorio al capitulo de aervicios financieros del 
TLC. 

Se •probaron, a su vez, I• inici8tiva de reforma a los aniculos 28. 73 y 123 de la 
Conatitución Politica de loa Esl8dos Unidos Mexicanos y la correspondiente ley 
Reglamenl8ri• parm que el Banco de México operara como una institución 
•ulónorNI del Gobierno F-ral. De esta manera, a paMir del 1 de abril de 1994, 
dicha instituto central tendrá como objetivo prioritario preservar el poder adquisitivo 
de la moneda nacional, promover un sano desarrollo del sistema financiero y 
propicimr el buen funcionamiento de los sistemas de pagos. 

En el caao da la banca múltiple, "'se impulsó una mayor eficiencia y competitividad 
a través de la autorización de nuevas instituciones. Esto, se esperaba induciría una 
reducción de los márgenes de intermediación y del costo del crédito, al mismo 
tiempo que mejormria loa rendimientos de los ahorradores." 

"R-'tm 8demás la creación de nuevos intennediarios financieros como las 
Soc:iedl'des Finmncieras de Objeto Limitado y. dentro del esquema del tratado de 
libre conwrcio TLC, se otorgó la opinión favorable a 18 subsidiarias de bancos 
extr8n.leroa. 16 caaaa de bolsa, 13 aseguradoras, 6 arrendadoras, 6 empresas de 
f8ctor8je, 11 SOFOLES, y una casa de cambio, algunas de las cuales iniciaron 
ape..c:iOneaen 1994."' 

1 Tomado de C.N.B.V., Diagnóstico Banca Múltiple 1994. Documento de trabajo. pp. 24. 



Por otro ledO, durant8 el p,;,_. ....,..tre de 1994 - contin...,ba •v•nzando en 
........ de -t8biliz8ción m8Cl'UeCOl IÓmÍC8 y ... el pr-.o de modemlz8ción del 

ai•- fin8ncóero. A s--r de -- av•nce. durante 1995 18 conjug8Ción de 
dW..- ~ -- de lndole intenn. y extern8, limiteron el 
deaenvolvimiento de ... aetividadea productiva•. 

Acontecimientos pollticoa "8Cion81es, aun8Cloa • Un8 m•yor vol•tilidad de los 
~ fin8ncieros del exterior, OC8Sk>nlaron •ltibajos en 18s t8-s de interés, 
retr8ao en loa planea de inversión de algunos -ni- económicos y nerviosismo 
en loa mete8dos C8mbiario y burúlil. 

No obatante lo anterior, 18• medid8a de •juste •dopt8d8• por l•s •utorid-s en 
CU8nto al tipo de C8mbio (dentro de au b8nd8 de flotación), el mmnejo de l•s tasas 
de inl8ÑS, el uao -lr8tégico de ... ..-rv•• intem.cion8- y I• reeatructunoción 
de 18 d8ud8 públiC8 extern8 en poder de loa inv.,.;Qniat8a (principalmente 
medi8nte 18 suatitución de CETES por Te90bonos), •unque no .-olvieron del todo 
el problemm de liquidez, lograron cierta estabilid8d en loa merc8dos financieros 

"8CÍONI-. 

En materia de ahorro cabe comentar que una de las principales -trategiaa de la 
actu•I administnoción fue la complement8ción de 18• fuentes intem8s de 

fin8nciamiento del crecimiento económico medi•nte recursos del exterior. Estos, 
deapuéa de representar el 1. 1% del PIB en 1988 - ubicaron en al.-Or del 7% 
en 1993. Por el contrario, el nivel del •horro interno sufrió •llibajos que loa situaron 
en 1993 por -jo del nivel que tenia corno proporc:i6n del PIS en 1988 (16.5% 
contr8 19.3%).> 

El •horro extemo también aumentó su participación en el ahorro total al pasar de 
5.4% en 1988 a 30.1% en 1993. A su vez, cabe deat8C8r el craclmiento anual del 
ahorro tol81 •I pa-r de 20.4% en 1988 a 23.6% en 1993. 

Por su parte, de diciembre de 1993 a agosto de 1994, el total de los recursos 
C8pl8dos por 18 banca múltiple y de -rrollo observó un aumento de 15.Bo/o 

2 ldefTl. p. 3. 
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equiv•lente • 60,215 millonea de nuevos· pesos (mnp), 3.8 puntos porcentu•les 
•rrib8 de lo registr8do en el mismo periodo del allo anterior. De este incremento, 
73.6% correspondió a los recursos fondeados por la banca múltiple y lo restante a 
I• bmncm de -rrollo. Este resultado - consideró favorable dados los 
8CDntecimientos politicos y soci81es internos, asi como la mayor volatilidad de los 
l'Tlltf'C8doa financieros internacionales, observados a lo largo de ese ano. 

Adem9a, la mayor disponibilidad de recursos derivada del incremento del ahorro, 
así corno el manejo disciplinado de las finanzas públicas.. permitieron seguir 
AIOl'iena.ndo el financiamiento a las actividades productivas durante el periodo 
diciembre-mgosto de 1994. Al igual que en el caso de la captación de diciembre de 
1993 a septiembre de 1994 se observó una recuperación de 3.7 puntos 
porcentuales en I• participación del sistema bancario, mismos que perdió 
b*sic:8mente, el mercado de valores (renta fija). 

11. 2 La crlals IMlncmrta • partir de dlclembrw de 111943 

Lm devaluación de diciembre de 1994 y los acontecimientos políticos sucedidos 
durante - ano, aai como la incertidumbre en los mercados financieros 
intemecion81ea pravoceron que el sistema financiero nacional se tomara attamente 
volátil. Los "shocks" polltico-financieros ocasionaron brotes de inestabilidad que 
tuvieron que - enfrentados a través del manejo de tres variables de ajuste: 
'-'Va• intemacionmSea, tipo de cambio y tasas de interés.• 

Respecto del primero, en respuesta a los acontecimientos aludidos y a los 
movimientos en 18s bl-s de interés mundiales, especialmente de Estados Unidos, 
algunos inversionistas naciona'8s y extranjeros optaron por retirar sus ahorros. De 
-bl manara, las re-rvas internacionales en poder de Banxico, después de haber 
•lcllnzado 24,537 millones de dólares (mdd) al 31 de diciembre de 1993, 
disminuyeron a 17,196 mdd en octubre de 1994. En febrero de ese allo habían 
•lcllnzado su cifra mlb:ima: 28,747 mdd. 

3 Las cifras se expresan en nuevos pesos, aunque a partir de 1995 cambiara la denominación a 
peao•. 
4 ldem. p. 7. 



En cuanto .. tipo de cambio, la diaminución del monto de reserv•• alTiti. 
~ implicó un con~ble •umento en la ~ndll de dólares. Este 

hecho significó una -ión - sobre el nlvttl del tipo de cambio <• finales de 
1994 el limite superior de la ti.onda de not.c:ión era 3.4392 nuevos ~ por dólar, 
en tanto que el tipo de cambio int-ncario era 3.3980 por dólar). 

Por au parte, ante el clime de incertidumbre y el consecuente aumento en el nivel 
de riesgo para. y de acuerdo con la• poaibil~ de obtener •tractivos 
rendimiento. en otros rnercmdos del mundo, los inveraioniataa requirieron mayores 
rendimientOa para ment-r aua ahorros en .,.._. De este modo las tasas de 
int- dc>mOhlicaa sufrieron un importante incremento a pa"ir de abril de 1995. 
Aaí, el rendimiento del Cele a 28 di•• pasó de 11.78% en diciembre de 1993 a 
9.73% en febrero de 1994, au nivel m8a ti.jo en loa últimos alloa. Sin embargo en 
abril de 1995 llegó a 15.79% y alcanzó au nivel máximo en julio (17.07%). 

El aumento generaliz..:lo de las taaaa de interés nominales - tradujo en aumento 
de las ta-• reales, toda vez que el proceso inflacionario no había repuntado aún. 
En este sentido. destaca el incremento naal del rendimiento de loa Celes (28 días) 
que pasó de 1.6% en enero de 1994 a su nivel máximo en julio de 1995, de 11.6%. 
Para septiembre la tasa real de este instrumento disminuyó a 4.6%. 

La htapueata a loa "shocl<s" ya -llalados ae repa"ió entre las tres variables alTiba 
~. de tal manera que no - permitió una reducción excesiva de las 
reaerv•• intern8Cionm.... ni el desmesur-.do incremento en las ta-• de interés. 
mientras - trataba de mantener una banda razonable de flotación para el 
deteriorado tipo de cambio. 

No obstante, la aproximación del tipo de cambio hacia el limite superior de su 
ti.onda de tlolación y la volatilidad de las tasas de interés representaron un gran 

riesgo para loa intermediarios financieros en vi"Ud de que - alteró el valor de sus 
activos y paaivoa. 

Por otro lado, el importente .--nao en las ~rvas intemaciOnalea (más de 
10.000 millones entre merzo y octubre de 1995) hubiera provocado una drástica 
calda en la ti.- ~ria (29,293 mdnp), si no hubiese sido compensada, 
parcilllmente. medialnte operaciones de mercado abie"o por parte del banco 
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cen-1 (aubaataa de cr9dito, compra de v•lores y operacior111s de reporto), 
fundamentalmente medl8nte el financiamiento a los sec:to,... público y bancario. 
Una de laa con.-cuenciaa de la• op9r.ciones de mercado •blerto fue el 
i~o de laa poaicionea de valores gubernamentales de Banxico, desde abril 
de 1994, CUllndo •umentó en 75, 125 mndp . 

etr. repercusión de las medidas conectivas instrumentadas por Banxico para 
detener la fuga de capitales fue que la deuda titulada del sector público en poder 
de empresas privadas y particulares experimentó una recomposición significativa 
en lo que va del presente al\o. Si a finales de 1993 la deuda.titulada en moneda 
RllCiOn8I aignifieó 92.6% del total, al cie1Te de agosto de 1995 repreaentó sólo 
44.11%, destacando fundamentalmente la pérdida de representatividad de los Cetes 
en beneficio de la colocación de tesobonos, denominados en moneda extranjera, y 
concentr8doa en buena medida en residentes del exterior. 

Deede et punto de vista de Banca múltiple la compra masiva de divisas implicó una 
diaminución de su liquidez, lo que provoeó que estas instituciones y en general 
todos loa intermediarios financieros tuvieran que fondearse en mercados 
relativamente carca (aubaatas de crédito de Banxico o mercado interbancario). 
Eate aumento en el costo del fondeo implicó a su vez incremento en las tasas 
activ-. fenómeno que aunado a los problemas que atrave-ba la economía 
rwiciOn81. repercutió en el aumento de la cartera vencida y en la rentabilidad de los 
intermediarios bancarios. 

Es aaí que las autoridades plantearon cuatro problemas5 centrales a resolver: 

1. Deficiente cailificación de cartera de crédito y provisionamiento de la misma, 

debido • ello, la cartera vencida eataba subestimada y subreservada. 
2. lnc:ntmento de la posición de cartera de valonas que elevó la exposición de los 

bancos al riesgo de mercado. Además. valuación inadecuada de esta cartera. 
no moa-ndo en ~ltados o capital las pérdidas o ganancias reales de los 
movimientos del mercado de dichos valores. 

3. Registro contable alejado de prácticas internacionales. 

5f0em. p. 8 
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4. P- impart.nte - <:8PiWI de loa mncoa proviene de c:Ñditoa otorgtldos por el 
.--. lo que rwduce au eolidez y en •launas .,._ •lient8 • tom8r riesgos 
in.._noa.,.,.. cubrir el coato del -udo. 

1.8 crilli• post8ri0r • ,. dev•IU8Ción de diciembre de 1994 y el program• de ajuste 
económico implemen- por el gobierno, sustent8do en un• polftlca monetaria 
,_tric:tiv•. tuvieron un fuerte imP8CfD sobre el desempel\o del sistemm mncario. La 
dev•IUllCión misma y el posterior •umento en ... -•de interés •fectaron. por un 
18do ... capeeidlld de P8gO de loa deudores de la mncm. y por otro la disponibilidad 
de fuen- de recu.- nec:eurios P8ra ,. apermción. 

Lo •nterior - trlldujo en un problema de liquidez, -¡ como en un deterioro de la 
e11lid8d de ,. e11rtera c:reditlci8 de loa mncoa que, dlldo el mayor nivel de 
provisie>n8mlento que implica, imP8dó loa niveles de capilaliZ8Ción. A fin de 
amortigu.r tmles efectos y de mantener la credibilid8d de los agent- económicos, 
el gobierno disel\ó un pmq.-te de 8PQyO al sector, que fue implementándose de 
manera progreaiva duranta 1995. A continuación - comenta el contenido de loa 
programas sin pnttender •barcar por completo su mecánica: 

1) Ventanilla de liquidez en dólares. lmplerne~ por el e.neo de México desde 
-ro de 1995 pmra •poy•r a ... instituciones en la liquidmción de aua 
compromisos de corto plazo en divisas. ante ... dificultades existentes para 
renovar o fondear esos paaivos. 

Eai. fllcilidad •le11nzó un saldo máximo de poco más de 3,500 millones de 

dól•rea en abril de - allo y - liquldó por completo en 8g0Sto siguiente, 
debido • que. por la disminución del nesgo pmla, ... instituciOnea mejoraron los 
plazos de sus pmsivos y restmblecieran la renovación de sus lineas comerciales 
con mnc:oa extranjeros. 

C.be decir que loa recursos de la ventanilla -regiatr11dos en el 1)8Sivo de los 
bmncos en préstamos de organismos oficiales- requerían de una garantía en 
valorea. La• instituciones que no poseian suficientes títulos para constituir esa 
gar8nlla tuvieron que lldquirirlos y, por lo tanto, reflejaron un importante 
incremento en la cartera de v•lores entre marzo y mayo, lo que significó una 



prnión edicional pera au liquidez Y• que - rmquoneron recursos en pesos, 
saer-m....,.. for-.doa en el merc8do interbml'IC8rio. 

2) Nuet/08 .._,.,;m;.ntoa de proonsionea. ~febrero de 1995. -te Orgmnismo 

rmqulrió • los b9ncos que conatituyermn provisiones 8dic:ion8- • i.s derivadas 
de 18 C81itic8ción de C8ft8nl; dichas provisiones -l•n cubrir el 60% de la 
cmrt.,. V8"CÍd8 o el 4% de 18 C8ltenl tobll, lo que result8ra ,,,._ alto. Para su 

consti1ución, -....a de i.s ~ en resulbldos, - permi1ió a los 
bancos tomar recursos de aua reservas de capit81 o determinar un cargo diferido 

--de sus resulbldos fiSC8-. 

Est8 medida respondió • 18 expectativa de un deterioro muy marcado de la 
cmlidad de los crédi1os, •I -f89e que existe entre el proceso de calificación y 
de consti1uci6n de provisiones y •I 8Celetado cnocimiento de 18 cmrtera vencida. 

El oficio circular de febrero tuvo un ajuste con la circular 1242 con lo que se 
elevó el nivel de complejidad del cálculo, razón por la que las instituciones 
opt.ron por mantener un porcentaje directo de proviaion- a cartera vencida de 

•I menos 60%. 

3) Programa de Capitalización Temporal (PTOCapte). Ante la imposibilid8d de que 
los bmincoa constituyeran todas las provisiones mdicionalea sin reflejar una 
merma en su capital contmble, en marzo - instrumentó el Procapte con el ..._Ido del FOBAPROA. Este mec8niamo apoyó a los bancos con la compra 
de oblig8ciones de conversión forzosa emi1idas pmra este fin, cuya contraparte 
en el -=tivo quedó deposi18da en la Cuent8 Unica de Banco de México o en 
valorea gubemament81es determin8doa por dicha insti1uci6n, lo que evitó que 
esos recursos airvieran para "'apalancar- otros llCtivoa y tuvieran repercusiones 
sobre los objetivos de polltica monetmria. 

4) En el programm pmrticipmron Serffn. Bit81, Confía, lnvertat y Centro (aunque en 

principio tmmbién - tenla contampl- a Oriente). Con motivo de los procesos 
de capitaliz8ción con ventm de cartera, las dos primeras instituciones liquidaron 
aus obligaciones en junio y septiembre de 1995, respectivamente; en el caso de 
i.s dos últimas, - efectuó la conversión de las obligaciones por parte del 
FOBAPROA, ante el deterioro de la solvencia que ob-rvaron esos bancos. Por 
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lo que toce a Confía, - -peraba que a máa tardar el 30 de junio de 1996 
liquidarla aua obligaeioneS con loa recursos provenientes de la capitalización a 
partir de la venta de cartera que el banco efectuó en marzo, ain embargo el 
l)rOCe90 no tuvo el •xito -rado. 

5) Refonnas legales • /a estructura de propiedad. Tambi<én en marzo del allo 
•nterior se efectuaron refonnas a la tenencia de capital que, básicamente, 
tuv;emn los aigu~ntes efectos: amplian las posibilidades de inversión de 

em~a mexicain•• en acciones de la serie ·A· hasta 51% del capital; permiten 
la libre suscripción (a nacionales y extranjeros) de acciones de la serie ·e· hasta 
4M%; por fo anterior, eliminan las acciones de la serie ·e·. y abren la suscripción 
de ... ecciones "L • hasta 40o/o, aunque sin derecho de voto. 

P•ra ... afiliadas del exterior se 'rectujo de 99o/o a 51% el capital extranjero 

mínimo, •hora invertido en acciones de Ja serie "F". Al mismo tiempo, se 
moctificaron los lim- de participación de la banca del exterior en el mercado 
mexicllno, medida a través del capital neto. de 1.5o/o en lo individual a So/o y de 
entre 8% y 15% en conjunto a 25%. 

Con eata medida, las alianzas o el control de instituciones extranjeras con y 
sobre bllncoa mexicanos ha aumentado. A la fecha Mercantil Proburaa se 
convirtió en Banco Bilbao Viacaya, Mexicano eatá controlado por Santander. 
lnvertat lo estará por Nova Scotia, Bital tiene una importante participación de un 
banco portuguea, Serfín tiene de accionista a un banco asiático, Bancomer tiene 
como aocio estratégico a Bank of Montreal y otras instituciones del exterior 
aig..-n interesadas en aumentar su participación en bancos mexicanos. 

6) PTograma de ,..structuración en UDl's. Con el objetivo de apoyar a bancos y 
deudores a combatir desde su origen et problema de la morosidad, 
eprovechando I• entrada en vigor de las unidades de inversión a partir del 1 º de 
abril de 1995, laa autorida-s financieras y loa bancos iniciaron el diaer'lo -
rnecaniamos de reestructuración de créditos que aprovecharan las ventajas de 
la unidad de cuenta. 

El primer programa dise.,,ado fue el apoyo a la planta productiva, orientado a la 
cartera comercial, que entró en vigor en mayo de ese año; en junio Jo hace el de 
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- de~ y municip;oa; en julio inicia el de pnbtamos hipotec.rios, y 
al cierre de~ loa de~ al consumo y de créd- en dól•rea. 

Dado que i. P<Oblem*tica del crédito continuó durante 1996, - pualeron en 
marcha otros tres programa•: el de ~ ad~les a deudoras de 
vivienda, el de apoyo a i. pequefta y mediolna induatria (Fopyme) y uno más 
para --=tor agropecu11rio (Fina-). 

A nfvel de i. contabiliclad de laa inatitucionea -toa programa• tienen el efecto 
de reducir i. cartera de ~o directa y i.a proviaiones, auatituyendo el monto 
de cartara de CIWdito nata de provialonea por bonoa gubernamentales 
regiatradoa en la cartara de v•lonta. Sin embargo, loa fideicomi- de cartera en 
UDl'a siguen conatituyendo rieSgo crediticio de los bancos. por lo que se 
detenninó que, a partir de diciembre de 1995, - conaolidaran a i.s cuentas del 
bai.nce. Eate procedimiento ar.eta principalmente loa rubros de valores, 
eliminando los bonoa UDl's por cartera reeatructurada vigente y vencida, las 
proviaionea y la utilidad. 

7) Mecmni:smo de capit•lizl/Ción y compM de c•rtera. A raíz de los cambios en la 
estructura de i. propiedad de los bancos y con motivo del interés del Banco 
Bilbao Viacaya por adquirir Mercantil Probursa, - inició el mecanismo de 
compra de cartera por parte del FOBAPROA • cambio de i. inyección de 
recuraoa de capital fntacoa por parte de loa accioniatas. La inversión adicional 
- comprometió inicialmente para 1995 y 1996 por la vía de emisión de 
llCdonea, obligaciones subordin..iaa de conversión forzosa y no forzosa, etc. 

Eate programa ha sido altamente eficaz para que los bancos mejoren su 
capitalizalción a I• vez que aanean au cartera de crédito. En general, alrededor 
de la mitad de la cartera adquirida por el FOBAPROA ha aido de créditos 
vencidos, por lo que el indice de morosidad de las inatituciOnea se ha reducido 
considerablemente. 

H•- marzo de 1996, en que Confía ingreaó al programa, loa doce bancos en 
situación "normal" hablan realizado capitaliZaciones con venta de cartera al 
FOBAPROA, inclusive en i.s cifras de ese mes se reflejará la segunda ronda 
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pmra el CllllO de Serfin. Lo que anticipó las segundas rondas en algunos otros 
C88()11. 

8) Prog,.m• de apoyo a deudores (ADE). Como un apoyo adicional a Jos deudores 

• fin de que continuaran sirviendo sus créditos a la par que se daba tiempo para 
•lcm~r una reestructuración de sus deudas, a partir de septiembre entró en 
Vigor el ADE. Este esquema abarcó a todos Jos tipos de deudores, otorgándoles 
una reducción temporal en sus pagos. El programa finalizará en septiembre de 
este allo para aquellos deudores al corriente y para Jos que alcanzaron a 
,_tructurar sus deudas hasta el cierre de abriL 

La aplicación de este programa implicó que el margen entre tasa activa y tasa 
pmsiv• de las instituciones se redujera en cierta medida. aunque por otro lado se 
logró reactivar, también de cierto modo. el cobro de intereses por la cartera de 
crédito. 

Hasta m.aiados de abril había sido reestructurado el 86% del total de créditos 
que se -timaba fo hari•n bajo los auspicios del ADE, ingresando a esquemas 
en UOIS o propios de las instituciones. 

En un entamo macroeconómico recesivo y con el retraso de la reactivación 
llCXH'IÓmica, el éxito de estos programas no ha sido tan contundente como se 
_,.ba, pero si logró limitar Ja posibilidad de quiebras generalizadas. En opinión 
de anmliatas extranjeros esta solución "heterodoxa· de la crisis bancaria mexicana 
ha tenido resulUldos favorables, tratando de minimlZar los costos fiscales y de no 
aubaidiar a tos propiet9rios de las instituciones. 

A conünua:ión se presenta una evaluación para el periodo marzo de 1995-marzo 
de 1996 de las diferentes áreas de desempello de Ja función bancaria, 
conwspondlente al grupo de 12 entidades más antiguas del sector y que 

.....,_man la mayor proporción de Jos activos del sistema. Se toma este grupo de 
bancos debido a que en ellos se ha concentrado la problemática de sector y se han 
enfoclldo muchas de las medidas del paquete de apoyo. Así, las áreas de 
deaempello son colocación de recursos. captación, rentabilidad y capitalización•. 

• a.. inform9Ción fin.nciera que soporta los comentarios de toda esta sección se encuentra al final 
0.1 doewnenlo. Aunque cabe comentar que muehos de los juicios emitidos se refieren a algunos 
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El ;nc:r91'1Wtto anual da 22'1& an la colocación dal conjunto da bancos (20.3% en el 
-). ObedaCe pñncipaln.nte al crecimiento da la cartera de valores durante el 
~ (83.8%); tal comportamiento - an gran medida ,..uhado de la creciente 
importancia da loa ~da -.ucturación de .,...,itos an UDl's, que llevaron 
a que loa bonoa involucradoa en -te a.quema rwi:trwsantaran el "'º-1% de la 
cart.ra de va- al ,,_ de aMliais. Si - eliminan -tos titulas, la cartera de 
valores - incrementa únicamente 10.2% durante el periodo (1."'% en el sistema). 

Es importante da&tac:ar que durante el pñ....,. tri~tre de 1996, en el agrega<lo de 

los doce bancoa - obMrvó una tendencia a repor1ar parte de los títulos 
adqui~ por la& instituciones, aparentemente con el objetivo de obtener liquideZ. 
Esto - ret\ej6 en la .....,uc:ción de la participación tanto de los valores de renta fija 
como de renta variable an la cartera de vatoras operativa -eliminando los bonos 
UDl'a- entre dieiembre de 1995 y marzo del -"te afio (de "'1.5% a 3"'% y de 
1"'.2.% a 13."''*'· respectivamente). en favor de los valores a recibir por repartos, 
cuya importancia en la operación total con valores - incrementó en 5.8 puntos 
porcentua- durante el periodo. La tesis mencionada - sustenta adicionalmente 
an el hecho de que únicamente el 26.1 % de los valores a recibir por reporto al mes 
de aMlisi• coneaponde a titulas propios. 

En lo que - refiere a la operación crediticia. la cartera total del aubsistema registró 
un .--nao de 1.4% durante el periodo (en contraate con el aumento de 1.3% en 
el siatema), comportamiento in1luenciado por las ventas de cartera y las 

,_tructuras en UDl's. Eliminando dichoa efectos, -to -· tomando datos 
consolidados con fideicomisos UDl's y reg-ndo las ventas de cartera, los 
~itos tata- de loa 12 bancos observan un crecimiento anual de 21. 7% (21.9% 
en el sietema). 

El crecimiento anual de "'.3% en los cnltditos vigent- del slatema de doce bancos 
y la recomposición en su -tructura, ntduciéndose la participación de 
quirografarios, sim~ y a la vivienda en favor de otros créditos vigentes, obedece, 

datos na induido9 en el documento. Da1.os tOC'l\ltCSos del Bo'-tin Estadistica de Banca Múltiple que 
emite trirT'eS!nllmente la CNBV. 



en el aoao de loa dos primeros, • que fueron los que m8a - incluyeron en loa 
~ de veni. de cartera. Con lo anterior, el renglón de créditos •I FotNIP<Oll 
llegó • .._...,i.r el 21.9% de ,_ carie,. vigente •I mea de •n81iaia. i.. 
disminución en I• 1>11rticipmción de los prést.mos a la vivienda. - debe a que la 
INlllOf' parte de los créditos .-.tructuradoa en UDl's pertenecen a esi. aotegoría 
(•!rededor de 50% .-.tructurado). 

Loa mecanismos de venta de cartera han sido determinantes en la evolución de la 
cartera vencida de los doce bancos, en el allo, dicha cartera presentó un 
decremento de 9%, debido a que •Proximadamente el ·so% de los montos 
vendidos correSPQnde a créditos vencidos. Si se eliminan los efectos de las ventas 
por 45. 1 mp, el crecimiento anual de la cartera vencida habría sido de 72.9%. 

L9 disminución en el monto de cartera vencida durante el periodo provino 
principalmente de las reducciones en quirografarios y simples y en cuenta corriente 
(39.9% y 18.3%, respectivamente), que m8s que compensaron el incremento de 
59% de loa créditos vencidos a la vivienda (cuya importancia en la cartera vencida 
se incntmentó de 10.8% en marzo del allo pasado a 18.8% al mes de análisis); así 
como de otros créditos cuya participación conjunta alcanza el 10.5°/a de la cartera 

vencida en marzo del presente ano. 

El eumento de loa cnklitos a la vivienda vencidos constituye un punto impartante 
de mt.nci6n ante la expectativa de implementación de los nuevos principios 
cont.blea a 1>11rtir de junio del presente allo. Así, no obstante que los programas de 
veni. de aortera y reestructuras han logrado que durante el periodo marzo de 1995 
- 1N1rzo de 1996 la evolución de la aortera vencida del sistema de 12 bancos 
observó una tendencia descendente, la cartera vencida US-GAAP (estimada a 
SM1rtir de infor'rTWción de las autoridades financieras) registra un incremento anual 
de 18.7% debido al importante monto de cartera asociada. Tal comportamiento 
llevó a que I• rei.ción entre la cartera vencida US-GAAP y la cartera vencida 
mexicllna pa-ra de 1.48 en marzo de 1995 a 1.93 al mes de análisis. 

El .. neamiento a que ae ha visto sujeta la cartera crediticia de los doce bancos se 
refleja en la tendencia descendente del índice de morosidad durante el periodo de 
an4111iaia, que se ubica en 9.1% en marzo de 1996 (15.1% en el sistema), nivel 
inferior en o. 7 puntos porcentuales al registrado el mismo mes del ª"'º pasado. 
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aunQL9 ~al 8.3% ob8erv8do en diciembre de 1995, que conatituye el punto 
mlnimo ~ por -te indic8dor durante al periodo. Por et contrario, el Indice 
de morosided Us-GAAP - ubicó en 17.5% al mas de análisia, por encima del 
14.5% de marzo de 1995. 

Una viaión mea clara de la gestión de los bancos que conforman et subsiatema 
pana mejorar la calidad de au cartera. - obtiene al analizar la cartera vencida 
con.alidmda con fidaic:ami- UDl's y .-.g,_ndo lea ventas de cartera. En eato• 
términos. la cartera V9ncida .-.giatra un cnacimiento anual de 73.4% inferior al 
ob8erv8do por et aiatema (83.4%); sin embargo, durante el primer trimestre de 
1996 et crecimiento de los créditos vencidos del conjunto de bancos fue superior al 

-- por et sistema total (11.1% va 9.9%). Tal comportamiento 
probmblemente - debió al ..._.., de los in- mor8torioa .-.gistrados en 
a.ntaa de orden hacia cartera vencida, por parte de la• inatituciones que 
vendieron cartera dunanta al tri,_.tre; así como al crecimiento que. por 
-tacionalided, preaantan los créditos vencidOs durante los primeros ~s del 
allo. Aunque por otro lado. en -.ncia a la evolución del siatema total, también 
- encuentra la -tabilización en los -Idos de cartera vencida de los bancos 
intervenidos debido a que probablemente ya reconocieron US-GAAP. En cambio, 
la cartera vencida de los doce bancos continua,.. su crecimiento aún cuando su 

correspondiente nivel US-GAAP - -tabilice. 

Debe "-<:erse hincapié en que, a -r de que durante el primer cuarto de 1996 la 
ca,,_. vencida en términos consolidedos y reg,_ndo la venta. tanto de los doce 

bancos como del siatema total mantiene una tendencia ascendente. - observa 
u,,. dee• ce'e18Ción en au crecimiento. Loa aumentos mea • mea en este c:oncepto 
- ubican en ni- inferiores a los ~ntados durante la primera mitad de 1995 
(a exoapción de junio). Esto obedece, en parte, a la -labilidad que durante el 
pariodo NI prevalecido en los mercados financieros, con baje volatilidad en el tipo 
de cambio y reducción en los ni-de tasas de interés. Corno resultado. el indice 
de morosided del conjunto de bancos - mantiene -table a un nivel de 14% en 
f9brwro y marzo (18% en et sistema). 



Celificmeión de ca".,.. y provisiones 

L- progrernea encaminedos a rnejonlr le -lud finenciera de los bencoa también 

- ""'9jen percielmente en los reaultedos de la calificación de ca".,.. del 
su~ objeto de enáliais, ye que la reducción en la pa"icipación de los 
crédit- A y el incremento de los crédlt- e en el totel de la ca"era calificede entre 
diciembre de 1995 y marzo del presente etlo (de 63.2% • 62.3% y de 8.8% a 9.7%, 
reapectivemente), se vio compensada tanto por la disminución de 0.6 puntos 
por-..tue- en la """icipeci6n conjunta de los créditos D y E. así como por el 
eumento en la importancia de los créditos B (de 22.5% a 23.3%). Así, a pa"ir del 
tercer trimestre de 1995, en que se reflejan los primeros resultados de las ventas 
de ca~. hasta el primer trimestre de -te allo. la relación de activos de alto 
~(créditos c. D y E) al total de ca"era calificada se ha mantenido elrededor 
de 14%; mientras que en el sistema total ha mantenido una tendencia ascendente 
ubicandoae en 25.4% al mes de análisis. 

Diez de loa 12 bancos objeto de estudio cumplen con los requerimientos mínimos 
de proviaionemiento. Debido a que el cómputo oficial resulta complejo y a que la 
información no se encuentra disponible al público, la mayoría de los bancos ha 
hecho -fuerzoa porque su nivel de provisionamiento directo a cartera .vencida 
iguele o aupare et 60%. Al cierre de marzo de 1996 la razón directa de provisiones 
•~vencida del agregado de doce bancos se ubica en 66.3% (62.7% en el 
ai•teme). Sin embergo, con motivo de la consolidación de las provisiones de los 
fideicomi- UDl's, algunas instituciones están reduciendo la cobe"ura de la 
cenera Vencide del balance. 

Por su pe"•· la razón de solvencia (ca"era vencida - provisiones I capital contable) 
del sistema de doce bancos se ubicó en 30.2% al mes de análisis (139.7% en el 

--totel). 

Cmptación 

LAI neceaided de recursos, producto de las actividades de colocación del sistema 
de doce bencos en un entorno recesivo, llevó a las instituciones a explotar las 
dlveraea fuentes de fondeo disponibles. Esto se reflejó en crecimientos anuales de 
la mayor pe"e de los renglones de captación. a excepción de los pagarés 
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regiatr8da9 en et r.nglón de ~ de dinero y loa pr6atamo. de org11niamos 
ollcimlea. Lo ......,.. - tnldujo en un Incremento de 22.4% de I• csptsc:ión totsl 

~-P9flado. 

Lo9 ,,_,_ ~ msdisnte vista y •horro obeervaron una tendencial 
._.,, .. - msrzo de 1985 y et miamo mes del~ •fto, rsgi•-ndo 
uns - de crec:imlsnto snusl de 44.5%. Tsl comportamiento - rstlsjó ..,, un 
su...nto de 2.1 puntos porosnt....._ ..,, su participsción en el total captado con 
respscto • msrzo de 1995 .. ubicsrwe en 13.11% •I mes de •n61isis. Este 
comportamiento, qua - espera tsngs continuidad durante el presente al\o, 
Obede08 • le ,,_idsd de •mpliar le - de cepteción de bajo costo, que llevó a 
di_,_ institucioneS • ~ ..-. productos para incrsmentsr su cspteción de 
vwrtenille. 

La principal fuente de cspleci6n son loa paga,.., que el mes de •n61isia 
constituyen el 29.7% del totel c:eptedo, atoa c:oncen-n el 75.9% de sus 
vencimientos en pleZos muy cortos. Aunque esta estructura parece indicar un 
lmportente rie9go de liqu- pmra el subsistsrne de bllncos, - .,.. mentenidO 
-bllt en t*rminos gerwra ... durante el efto, lo cuel epsrentern...te ~ a la 
•lte cepM:idsd de renoveci6n que encierran estas opet'8Ciones. 

De lo sntenor pUede inf9ri.- que una gran parte de dichos psgerés - coloca 
- ._ propiea institucior.a bancsriss. lo qua eunsdo • le elte dependencia de 
loa prátemos intetbancerios (en promsdio 111.1% de Is csptsci6n total durante el 
periodo) implice etevsdos coatos de fondeo, que impsc:tsn los resultec:IOS de loa 
bencos. 

En t6rminos gerwre .... loa pr6atamos intsrbsncerios .,.n ectuedo como le principal 
1'w1t8 oomplsnw1tsrie de le cspteción di,_ del sistsrne de doce bancos. Al mea 

de •"*lisis si 72% de los mismos - encuentra constituido por obligec:ionea en 
monsde -njera, lo cuel, d8do el bajo peso rsletivo (14.6%) que a su interior me- el merc:edO in-ncerio nscianel (bancos neciona-. filie- extranjeras 
y entid8des de grupos financieros), implice que le meyor parte de la captación 

inmrtMlncerie en divi-• corresponde • linees comercie-. las cuales 
~lmente son de blljo coato. Aunque prev•lece el riesgo csmbiario. 



A pesmr de que el sistema de doce bancos tiene poaibilid8d de fondear su actividad 
principal, que - el otorgamiento de cn6dito, m9diante e11ptación directa; debe 
con....,.rae la aparente concentración de la captación a plazo (su principal 
soporte) an el ....- in-ncario. Lo cual implica que, en _,.1, las 
instituciones sustentan parte importante de sus operaciones en un fondeo coatoao 
y de corto plazo. 

Durante el periOdo de análisis el margen financiero del sistema de doce bancos ha 
tendida a ~rae. registrando niveles cada vez menores trimestre a trimestre. 
El monto observado en el primer trimestre de 1996 fue 38.1% inferior al registrado 
durante el primer trime9tre del allo pasado y 18.1% menor al del trimestre anterior. 

Esto - resultado del cr.cimiento de los costos financieros a una velocidad 
au-- a la de los ing~ financieros (16.9% vs 5.5% anual), producto de una 
rwl.ción cada vez menor entre .ctivos productivos y pmsivos onerosos. Lo anterior 
- refleja en la tendencia descendente que el Margen de Interés Neto (MIN) del 
conjunto de bancos pnnenta durante el periodo de estudio. El nivel de dicho 
indic:8dor a marzo de 1996 (4.4%) resulta inferior en 4.8 puntos porcentuales al 
registrad<> en marzo de 1995. 

Las _,,.,.. de cartera y loa programas de reestructuración en UDl's constituyen 

parta importante de la e>cplieeción del cambio que - -rva en la estructura de 
loa ing...- financieros, debido al traslado de la generación de intereses por 
_,_,., hacia va-. No obstante, los resultados de ambos programas en 

~inos de ing.-..os '"°" positivos. Los intereses generados por los bonos 
programa UDl"s constituyen el 34.9% del total de intennes cobrados por valores 
an el primer lri..-.tre del allo. Las ventas de e11rtera tienen dos efectos que -
contrllponen, por un ladO - incre.....ntan los ingresos al intercambiar un monto de 
cart.ra vencida que no acumula intereses por bonos que producen inte~ a ta

~. y por otro lado - reducen loa ingresos por los inte~ que - generaban 
a partir de la cartera vigente vendida, debido al menor rendimiento relativo de los 
bonos; ain embargo el efecto neto, aparentemente, es positivo. 

La disminución en el rendimiento de la cartera de crédito también obedece al 
lrnpmcto de las reducciones en las tasas de interés producto de los esquemas 
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propios de ._.lrUCtu...:ión de loa bancos. aal como de la disminución ele tasas 
implícita - el AOE. Adicionalmente debe _,... que del total de inte...,... 
cobrado9 por ca.-. de cr9dito du,.nte el pri.._. cuarto de 1998 (26.2% inferiores 
a loa regia~ en el pri.._. tri_,. del llllo anterior). la mayoría son 

.r.ctiv-~-

Por au parUt, el -vado costo de captación en que han incurrido loa bllncoa pal'll 
tinancimr aua op9f'8Ciol-. - '9tleja en el cnoc:imiento anual de los int-s 
P9g8doa (20.5%), que - el pri.._. tri..-t,. del allo ~tan el 81.2% de los 
costos finmx:ieroa. Loa in-~ por pagar6a, principal fuente de fondeo 
del aiat- de 12 bancos, conatitU)'9n el 43.9% del total de in- pagados y el 
35. 7% de loa costos financieros del tri..-t,.. Esto pa..- confirmar la hipótesis de 

que una parte importante de loa _,.. que - '9giat,.n en plazo - oper11n vía 
,__ de dinero, principalmente en el ~ intert>ancario. 

Las política• de proviaionamiento de las instituciones que conforman el 

aubai•-. - P'9Pll...:ión a la implementación de loa nuevos principios ele 
contabilidad, - .-Jan en el importante monto de ar.ctacionea realizadas par11 la 
cnoación de provisiones cnocliticiaa. superiores tanto a la• '9giatr.das en el primer 
tri..-- de 1995 como a las de los do• trirneat,.. anteriores. Dicho monto 
absorbió el 89.8% del margen financiero. 

El crecimiento de 9. 7% que du,.nte el primer trimestre del allo registraron los 
costos de 8dminiatr9ción. - t...tujo en mayores costos operativos para el sistema 
de doce bancos (3. 7% superiores a loa del trimeatno anterior), a -r de que tanto 
loa coatoa de personal como las ~ y amortizaciones presentaron 
niveles inferiores a loa del último cuarto de 1995. 

El efecto conjunto de las afectaciones y de los costos ope,.tivos ac:umulados 
du,.nta el tri.....- fue una pérdida oper.tiva de 1. 766 mp; no obstante que los 
ingnoaoa opa1ac:io11alea - encon-ban a un nivel similar al del primer trimestre del 
allo ~ y a que loa costos restantes - 1'8du)eron 72.8%. 

El -vado nivel de quebrantos (126.2% superior al del primer trimestre de 1995) 
junto a loa inauficientes ing- no operacionales condujeron a una pérdida neta 
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de 3,009 mp, que contrllsta con la utilidad neta de 1,133 mp registrada durante el 
primer cuarto del allo pa __ 

Al ,,_ de analisis la razón de costo de operación a ingreso total neto supera el 
100% (115.2%), tal compartamiento -u. influenciado en gran medida por el 
importante monto de af9etaciones para la creación de provisiones, eliminando tal 
efllcto el indicedof'" - ubicaría en 60.8%. Sin embargo. lo anterior no resta 
relevancia • los eleVados coatos en que los bancos incurren pera sustentar su 
opeoación, lo que - ""'8ja en la tendencia creciente de la relación entre coatos 
-.tivos y 9Ctivo total que en marzo del presente ello registra un nivel de 4.1%, 

superior en 0.6 puntos porcentuales al del mismo mes del allo anterior, ubicándose 
a partir de enero de 1996 por encima del indicador sistémico. 

La fuerte pérdida registrada por el conjunto de doce bancos en marzo (98.8% de la 
pérdida ac:umu._ durante el trimestre) llevó a que los indicadores de Rentabilidad 
-. Activos (ROA) y Rentabilidad del Capital (ROE). presentaran en dicho mes 
los más bajos niveles de todo el periOdo de análisis (-1.3% y -21.8%, 

.-pectivamente), acentuando su tendencia descendente. 

Cepitalización 

El impacto de los resultados -eraos del grupo de 12 bancos en su capital neto, 
se vio c:ontranestado por las aportaciones comprometidas en los acuerdos de 
V9f1ta de cartera, asl como par el ajuste en el valor de los activos de los bancos al 
eliminar fas distorsioneS producto principalmente de la inflación (reflejado en los 
supenlivlts). 

Los aumentos en el capital pagado y las obligaciones subordinadas de conversión 
obligatori8 a capital (139.4% y 146.3%, respectivamente) así como el mayor nivel 
de supe..-vit por valuación o revaluación (41.9% superior al del allo anterior), 
oonstituyen la principal explicación del incremento anual de 31. 1 % en el capital 
b6Sico. El capital complementario, par su parte, sustentó su crecimiento (27.3% 

anual) principalmente en las obligaciones subordinadas no convertibles y los 
supe..-vits par valuación o revaluación (que no computan en el capital básico) que 
durante el ello aumentaron 37% y 33.5%, respectivamente. 
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En con...:uencia, el c:.pit•I neto p,.....ntó un cnocimiento •numl de 29.4%, lo que 
•unedo •I bmjo incremento que du,..nte el periodO preaent•ron los activos sujetos a 
rie9QO pondermdo (1.7%), - t~ujo en un indice de capitalización de 11.7% 
supomor en 2.5 puntos porcentu•lea al regist~ el mismo mes del allo pasado. 

UI .,,_,,te brecha existente entre el indice de capitalización del conjunto de 
bmnc:os •Nllinlda y el del sistema total (11.7% vs 4.5% al mes de análisis) 
obedeció principalmente al g,..ve deterioro en los resultados del grupo de tMlncos 
in-..idos y en Situación especial; ya que, omitiendo este grupo, el nivel de 
capitaliZ8Ción del sistema a marzo se ubica en 12.9%. 

Debe ti.c:erwe hinC8pié en que el fuerte peso que mantienen los superávits por 
revalu.ción y la deudll subordinada en la estructura de capital del sistema de 12 
bmncoa (18.1% y 29. 7%, respectivamente) constituye un fenómeno temporal, 
reaun.cto de las distorsiones de un periodo de alta inftación, así como de una 
egrwsive política de provisionamiento que llevó a las Instituciones a constituir gran 
parte de las provisiones vla afectaciones y con cargo a reservas de capital. Se 
_.,.,.. que a medida que se estabilice la economía, mejore la calidad de cartera 
de los bancos, las obligaciones de conversión obligatoria se conviertan en 
-=ciones y se cumplan los compromisos de inyección de capital fresco, se 
Clbservaq,n camOioS que impliquen una mejora en la calidad del capital. 
Adicionalmente. y con ef mismo objetivo. entrarian en vigor reglas de capitalización 
que limitan la participación de las obligaciones. 

El comportamiento del sistema de 12 bmncos durante el periodo. parece haber 
tllnldo como c:omún denOmin-*>r una operación, principalmente crediticia, poco 
rentable, fonde8d8 con recursos onerosos y de muy corto plazo. Tal situación llevó 
a un -tnochamiento del margen fiN1nciero, lo que aunado al elevado month de 
af9ctaciones pa,.. la "'-CÍÓf1 de provisiones, a los escasos recursos obtenidos de 
~ distintas a las que conforman el ingreso financiero y a loa CAICientes 
n~ de costos aperativos se tradujo en una pérdida neta de 3,008 mp en mmrzo. 
Sin embllrgo, los prog,..mas de apoyo a la bmnca. principalmente los esquemas de 
venta de cartera y las reestructuraciones. han ayudado a atenuar el deterioro en la 
calidad de la cartera crediticia, y a fortalecer la capitalización de las instituciones. 



Al cie"9 del primer tri,,,..tnt - -.V•ba un menor cnocimiento de I• cartera 
venc:idm, que - rellejm en menores lndieea de lnOl'OSidmd; mientl'llS que el 
indiemdor de c.pitmlización de loa bancos .,,.,,.,.. .... mantiene un nivel superior en 
3. 7 pUntoa parcentuelea •I mínimo requerido. Ambos -.nentoa. en •Pomriencia, 
contribuyen • u,,. mayor aolvenc:im de ... ent~. lo que lea d• margen 
aufic:iente p.91'11 •poY•r i. r.-c:tiv..:ión económic:m oon cn6dito nuevo. 

En sentido oontntrio a lo que muestran esos indicadores, se aprecia un fuerte 
imP9CIO de loa prog,..,.,.. de oompno de can- y UDIS en la liquideZ de los 
bancos, Y• que -... pairte de loa ing..- por va- que sustituyeron a la 
caner. de crédito inYOI.....- no ..,,, in-efecliv•mente ~- sino sólo 
de~. Esta hecho - mgl'llv• por el ...,.so ftujo de capt.ción que tiene la 
banc. y que i. orili. • recurrir •I fondeo interbanc.rio. No obstante, en la medida 
en que loa prag,..,.,.. de reestructuración generen una suficiente recuperación de 
los créditos, sobre todo loa de UDIS, empezmrán a ftuir recursos efectivamente 

~-

Otro elemento que 1i.maba a ser cautelosos respecto de loa resultados hasta hoy 
alalnzmclos es que, con la entrada en vigor de los principios contables 
inte~lmente aceptados, a pairtir de junio de -te allo se revelará una 
condición diatinw de ... en~ financieras; derivado de ella, se incrementará el 
monto de loa créditos vencidos. lo cwol requerirá de un eafuerzo adicional de los 
bancos que refuerce su aolvencill. Al cierre de marzo, Bancorner inició este 
proceso al proviaionmr •I 100% su cartera vencida (a pmrtir de datos consolidados 
oon fideicomi- UDl'a). 

En t6rminos genel'lllea se reconoce que el factor ci.ve pmra romper por completo el 
circulo vicio90 en que opera Ja bmnca mexicana ea el reinicio del crecimiento 
económico, en un entamo de -wbilidad de msas. No obatmnte -te requisito. las 
•~ financiel'lla tienen pi.nte8dms un• serie de medidas Poml'll fortalecer la 
condición financiel'll de i.a instituciones como son: i. capitalización de riesgos de 
nwrc:ado; i. valU8Ción de valores a mercado; loa cambios en la metodología de 
cal- de cartel'll; la divulgación de mayor información sobre las instituciones 
y, opel'llCi6n de una agencia gubemamenml dedicada al manejo y recuperación de 
los ctéditos qU.. ha absorbido el FOBAPROA (Valuación y Venm de Activos). 



Adem.. de las medidas concretas para aliviar los efectos de la crisis. las 
autorid8des decidieron poner en marcha reformas que contribuyeran a reforzar la 
nn-rencia, seguridad y eficiencia del sistema financiero. "La racionalidad detr•s 
de -'-• medidas ea alcanzar un sistema ~s autorregulado, completo, y 
competitivo que contribuya a promover el ahorTD y su asignación eficiente a la 
inversíón productiva". 7 

Aunque la crisis fue muy severa, significó la oportunidad para fortalecer la 
supervisión bancaria y promover las capacidades de la gerencia bancaria, 
pmrticulermente en regiones como Latinoamérica que sufren crisis frecuentes y que 
requieren de mecanismos de regulación prudencial m•s estrictos. De hecho aún 
poco entes de diciembre de 1994. como ya se vio, las autoridades financieras 
hmbí•n introducido algunas medidas para mejorar las prácticas regulatorias y de 
supervisión. 

Pa,.. superar las carencias y debilidades regulatorias. magnificadas por la crisis, 
laa •utoridades se encaminaron a dos áreas principales: fortalecer la regulación y 
supervisión prudencial de los grupos financieros, definiendo una estructura de 
reg... para cada tipo de entidad, y evitar el arbitraje regulatorio siguiendo un 
enfoque orientado a regular operaciones, no a las entidades. 

Al respecto, algunos de los pasos avanzados en la materia son los siguientes8 : 

1. La fusión en 1995 de las Comisiones Nacionales de Valores y Bancaria, que 
permite nsalizar la supervisión consolidada de los grupos y las entid-s 
financieras. 

2. La implemenl8Ción a panir de 1997 de criterios contables para todas las 
entid8des financieras de acuerdo con estándares internacionales, 
especialmente con criterios norteamericanos. 

3. Una mayor y paulatina revelación de información, para proveer a los 
inversionistas de mejores datos para evaluar el desemper'\o de las entidades y 

7 Gmvito, J•vier, Aar6n Silva y Guillermo Zamampa. Me.1uco·s Banklng Cnsis: Origins, 
Con.aecuences and Countermeasures. Documento de trabajo . ......... 



con ello propiciar un mejor efecto de las fuerzas de mercado hacia la 
autan-saulación. 

4. El fortalecimiento de meceniamoa de control interno. la redefinición ele las 
funciones de lo auditores externos y el -tablecimiento de burós da crédito. que 
contnbuyan a un mejor maneje> de loa riesgos bancarios. 

S. El mejOramiento de laa pr6cticaa de valuación ele loa activos usando el valor de 
merClldo de loa portafblios de inversión. 

6. N.- criterios de capitalización para cubrir, -· de loa riesgos de crédito. 
loa riesgos de ..-e.do. Estala noglaa - emitieron para bancos y casas de 
bol-. 

7. Nuev.. regulaciones para calificación de la cartera de crédito, para ajustar 
tamt>Mln loa requerimientos de provisiones. 

Adern41• de estas acciones quedan pendientes de nsalizar algunos ajustes de 
mediano plazo qua permitirán c:orr9gir incentivos. operación y estructura del 
sistema financiero. Dieha• medida• son corregir el seguro de depósito qua 
proporciona el FOBAPROA (y el FAMEVAL en el sector de casas de bolsa). para 
evtt.r I• excesiva toma de riesgos; revi .. r el papel de las instituciones no 
bmncarlaa y su relación con la banca universal y la banca especializada para evitar 
riesgos de concentración y de contagio, y revisar la estructura de gobierno 
corporativo para replant-r loa contllctos de interés. la participación minoritaria de 
acciOniataa. y la responsabilidad ele loa concejos de administración. 

Toda• -ta• medidas contribuyen a continuar el ptOCeSO de dearagulación del 
118Ctor, pero su éxito depende de la evolución favorable de loa aspectos 
macroecon6micoS. 

Comentarios aobfe el paquete de apoyo a la banca 

Para la firma de conaultorfa financiera CS Firat Boaton, aunque México se habla 
orientado notoriamente ,,_ una economía de mercado. la crisis económica de 
1994 requirió de una fuerte ..._ta del gobierno. qua representó un importante 
costo fiacal para apoyar a loa deudo<eS y a la• instituciones de crédito. Esta actitud 
no - privativa del gobiemo mexicano, sobra todo cuando se trata de apoyar al 
siatem. financiero. considerando que la crisis financiera puede exacerbar la 
profundidad de la recesión. 



El 90pOlte que dio el gobierno mexicano • su sistema financiero fue superior al que 

otros gobiemoS dieron • loa suyos, vgr. el de Estados Unidos. Esto - debe en 
parte• que ... criSia en _,_en -rrollo tienden • -r más __ ,.. que en los 

pml- -rrolladoa; -....a. aparentemente el costo de I• crisis bancaria será 
tTMnOr que en otros par- de similar -rrollo, - que México tomó de la 
~ de a- otroa par- para .etuar cambiando retomando aspectos 
específicos de fas diferentes soluciones adoptadas. 

De acuerdo con diversos analistas del sector bancario mexicano, el costo de la 
crisis bancaria en nuestro país •lcllnzará entre el B y 12% puntos del PIB, cifra 
inferior• la que nogiatrairon otros pal- de Amotrica Latina, pero caSi el doble de lo 
que costaron fenómenos semejan!- en pal-• -rrolladoa. Este fenómeno se 
atribuye • que la desconfianza de loa depoailant-. sobre todo de grandes montos 
de recursos. en el sistema - mucho mayor en las economías en de .. rrollo, lo que 
provoca importantes salidas de recuraos. Esto provoca que los problemas de 
liquidez - conviertan en ocasiones en dificuttades de solvencia. Aunque en el 
ca90 de México. la criSia - atribuye • problemas de fondeo más que a una falta de 
confianza de loa depositan!-. y U.jo como consecuencia una mayor debilidad de 
la calidad de loa .etivoa que complicó aún más la situación. 

CGModeS-c.-..~8 

1981.-82 Argentina 13.0 
1985 Cok>mbia 6.0 
1985 Chile 19.6 
199"t V..-..zuela 13.0 
1995 M*xico 8.5 
19118-92 ~ 4,5 
1991-93 Finl~a 8.2 
1991-93 Su.ci• 4.5 
1991 Eat8doa Unidos 5.1 

La cna1a bancaria de México se comp,8ra con la chilena. En sus orígenes el 

anclamiento del tipo de cambio para controlar la inflación, junto con un proceso de 
liberalización de sector fi,,.ncierO provocaron fa SObrevaluación de la moneda, el 
abaratamiento del fondeo en dólares y un boom en loa préstamos domésticos. 
También al momento de fa crisis ambos paises habían desregulado sus mercados 

9 Ton\8d0 e»: CS First Boaton. Utlxican Banking System. 14 NO'til'ember, 1996. Cabe aclarar que el 
monto del costo fiacaf se redujo al compararse con el PIB de 1996, que fue mayor al de 1995 . 
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y ai•-• fi.,.ncieroa llÓIO uno• •llos •ntea, con el ,..ult8do de que la 
in"-lructura regulmon. no -t.ba suficientemente contorm..:I• pmra afront.r 
pf'Oblemma potenciales en el nuevo siatema. En Chile, el s><*•t.mo a empreama 
dlimdaa ..,.. más allo que en M6xico, por lo que los coatoa por el no pmgo de las 
em_. relacionada• aumentó considerablemente. En el caso de M6xico eato no 
fue i.n notorio • por lo que la posición de los bancos era menos débil. 

Siguiendo en eai. compmración, entre la• razones por las c:woles la crisis mexicana 
reaullar8. •I pmrecer, menos costos. son: el apoyo de ..,,_... externos como 
Eai.doa Unidos: los créditos nslacionmdos fueron menos 'dallinos; el gobierno 
mexicano ha siclo menos condescendiente con los bancos y acreditados de lo que 
lo fue el chileno. Esto último con la intención de propiciar una mayor diSciplina en el 
mector priv8do, aunque en el corto plazo -neró una mayor volatilidad. 

Otra cairacteriatica del manejo de crisis en México es la diversa variedad de 
hernimientas di-ftadas para hacer viables o mantener vigentes los activos 
crediticios de la• inatituciones. Para ello • además de los diferentes programas de 
•poyo a los deudores, se cnsó una unidad especial para renegociar créditos 
corporativos y se diaefto un mecanismo para venta de activos que permitirá reducir 
loa costos fiscales de los programas. 
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111. El enfoque teórico de 1• regul•ción prudencial. 

En f9ch8a recientes, los notorios e11mbioa en los rTMH'C8dos financieros junto con 
inciden- como los de loa IMlncos Barings y Dsiwll, han revivido las 
preocuP9CioN1S ..,.rea de la suficiencia de la regur.c;ón financiera. 
Tradicionalmente, la polltiCll regu .. tori8 financ:iere - ha menejedo con el criterio 
de q- pe,. msntener la -lud del aistems finsnciero - debe msntener también el 
buen c:ie-npello de ... institucionea individualmente consideradas. 

Por lo tanto, "si las instituciones son protegidas de la quiebra mediante la 
regulación del capital y la supervisión prudencisl, la viabilidad del sistema queda 
asegu.-. y los riesgos pera el gobierno, que protege a las instituciones 
financ:ierma, - minimizan. De hecho, las discuaiones <9Cient- ..,.rea de eómo 
trmtar incidentes como los de Barings y Datws - han centrmdo en los modos de 
ampliar la supervisión y la -ns regur.c;6" de les instituciones individuales para dar 
un mayor *"fasis en ... polltlcas y procedimientos del manejo de riesgo"•. 

111. 1 El enfoq- regulatorio lf el .._.rrollo 
'9Ciente de•- merc:adoe flnencler'09 

Ante los cambios en los mercadOS financieros, extender el enfoque regulatorio 
tradicional a la regulación del merced<> finsnciero es insuficiente. Además, 
msntener - enfoque ~ ser dernasiedo costoso y dificil, especialmente para 
supervi-r grandes instituciones de alcance mundial, en virtud de las 
compelj~ de muchas activ~s e instrumentos financieros nuevos. Sin 
embargo, resulta dificil definir si existe un enfoque regulatorio attemativo para 
promover la -labilidad financiera '!I proteger los mecanismos de seguridad del 
gobierno sin 89Crific:ar la eficiencia o la innovación. 

Algunas alternativas pera manejar el *"fasis del sistema de regulación que 
propone Hoening> son: 

1Hoenig, Thom8s M. Reflexiqne• a.obre la regyl@Ción finane1era, en: Boletin del CEMLA, sep-oct. 
1996. pp.207. 
2 idltm .• pp.208. 



J. En vez de regular para hacer que las instituciones queden aseguradas contra la 
quiebr8. un enfoque alternativo - fortalecer la estabilidad del siatema 
diaen.ndo procedimientos que eviten grandes exposiciones bancarias en el 
sistema de _. y en loa depósito• interbancarios. 

11. Si bien loa problemas de amenaza moral pueden evitarse por medio de los 
enfoques tradicionales, una alternativa es exigir a aquellas instituciones que 
comprometan su capital en actividades complejas que permitan el acceso 
directo • las redes de seguridad gubemamental, a cambio de una reducción en 
la regulación y vigilancia. 

En aftas recientes, los mercados financieros ele todo el mundo han experimentado 
suatancialaa cambios estructurales. Algunas de las transformaciones más 
destacadas son: 

A. La importancia creciente de Jos mercados de capital en la intermediación del 
crédito, ya que muchos negocios privados se están alejando de los bancos y se 
dirigen directamente hacia loa mercados de capital y a intermediarios no 
bmncarios para cubrir su necesidad de fondos. Esto es muy claro en paises 
como EU donde loa bancos han perdido buena parte de su participación en el 
rnerC8do de préstamos. Al producirse estos cambios las actividades financieras 
eatáln quedando fuera del marco regulatorio tradicional de la banca. 

B. La emergencia de mercados para intermediar riesgos a través del crecimiento 
en los mercados de derivados, tanto de operaciones dentro como fuera del 
balance. Estos mercados permiten a los bancos dividir el riesgo total de un 
activo en sus componentes y repartirlo entre diferentes participantes. Así, las 
instituciones financieras y no financieras son más capaces de manejar las 
características de riesgo de sus carteras. 

C. Los cambios en las actividades y en los perfiles del riesgo de las instituciones 
financieras, ante el incremento de la competencia y las oportunidades en los 
me«:a<Sos de capitales y derivados. Entre las nuevas actividades más 
deatac:adas están la comercialización y promoción en los mercados 
monetarios, los mercados de capital, las operaciones con divisas y los 
derivados. También el incremento en el manejo de cartera hipotecaria. 



Si - uun adecuadamente para el manejo de cartera, los nuevos instrumentos 
fh1•ncien>s P..-,, u-rse IJ8r& reducir la exposición al riesgo de una 
inatitución y elev•r su rendimiento y villbilidmd en el mercado financiero. Pero, 
si el uso e& in•propi8clo exponen a la institución a pérdid•s repentinas que 
increment8rlan la posibilid8d de quiebra. Al aumentar la particiP11Ci6n de los 
bancos en la llCtividad comercial aumenta el riesgo de mercado, cuyo impacto 
es inmediato. La quiebra de Barings es un ejemplo de qué tan rápidamente una 
•Ita exposición al riesgo de mercado puede C8usar la quiebra de una 
institución (la mayor de sus pérdidas netas ocurrieron en dos semanas y una 
CUllrt8 P8rte de esas pérdidas sucedieron en un solo dla)." 

D. L8 creciente natur81eza global de la intermediación financiera, que ha eliminado 
laa fronter8a nacionales y regionales. Con ello. cada vez más préstamos se 
h8cen con intennediarios extranjeros: además, las corporaciones se están 
orientando cada vez más hacia empre-a financieras de Estados Unidos para 
cubrir sus necesidades de crédito y de asesoría financiera. Por ejemplo, siete 
de ... "'*• importantes instituciones asesoras comerciales del mundo son 
firmas estadounidenses, al igual Que las cuatro principales empresas 
suscriptores de valores globales. 

Estos cembiOs han estado impulsados en gran medida por la revolución 
tecnológicai, que ha reducido los costos de reunir, procesar y transmitir la 
inforrneción. Como esta revolución informativa continúa, es de espemrse que los 
cambios en loa mercados financieros continúen. 

Loa reguledores se han ido adaptando a las cambios en el mercado financiero, 
.mpli8ndo laa pr8c:tic8a regulatorias tradicionales; asimismo, los requerimientos de 
capibll P8r8 los intermediados se han elevado y ajustado a fin de incorporar nuevos 
riesgos, y el énfasis puesto en la supervisión prudencial acerca del manejo del 
riesgo ha crecido manifiestamente. A la luz de los cambios en los mercados 
financieros, simplemente ampliar el enfoque regulatorio tradicional para alcanzar 
las metas de regulación financiera puede ser ineficiente. 

"La principal meta de la regulación financiera es promover la estabilidad del 
mercado financiero, lo que implica que las alteraciones que éste sufra no deben 
tener un impacto significativo sobre la actividad económica agregada real. Esta 
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definición -- que la quiebra de UNI institución fi,,.nciera inctividU81, aea cual 
fuent au ta1n11llo, no debe preocupar a menos que - te permita propagarse o 
votverwe aiat*nic:a">. 

Loa elememoa que ~ provocar que toa ~· de uNls pocas 
inatitucior.a ae ._n a muchas aon et u.o del a1>11lancamiento amplio por 

-- inatitucionea y aua tazoa directos con el sistema de pagos. Por ejemplo, la 
quiebra de un solo banco puede difundirse a otros bancos con grandes 
expoaicionea de cr6clito con respecto al banco quebrado, a través de las cámaras 
de compensaciones y de toa dapóaitoa correspondientes. La quiebra de estos 
bancos puede extenderse a otros de forma similar. 

La posibilidad de que las pérdidas puedan propagarse, combi~a con la 
incertidumbre de toa clien- bancarios -.ca de la condición de las entidades, 
~ - causa de que toa depoaitant-. y otros_,,,_,.., pierdan confianza y 
loa abandonen, tanto a loa que _.., en problamaa como a los bancos saludables. 
Pa,. evitar que las corridas por contagio llevaran a p6rdidas a todas las partes 
involucradas y a diferentes instituciones de la afectada ae creó el seguro de 
depósito. 

Esta garantla a loa depósitos y la pérdida de disciplina de mercado como medio 
et'9ctivo de frenar .,..,._ inatitucionates. llevan a otro problema que es la 

amenaza moral4 de que laa inatituc:ionea - comprometan en riesgos excesivos. el 
riesgo de quiebra mantiene la ~tidad de un banco, y a nte y a la industria los 
inhibe de la tendencia a adquirir rieagOa excesivos. Sin -ta diacipliNI de mercado, 
proporcionada por aa-..S ~ de reti,.r aua fondos cuando sospechan 
q..- un banco - in9eQ1uro. k>s bmncoa tienen un incentivo pmra asumir eae exceso 
de riesgo. Si bien -tos rieagOa loa toman los bancos, también loa cubren quienes 
Pllg&n impuestos y otros que cubren los sistemas de seguridad financiera. 

La amenaza mo..I causada por et seguro de depósito da lugar a un segundo 
motivo pa,. la regulación fiN1nciera. P~to que los depositantes asegurados 

3 Fondo MoniMsio lntenwc:ional. Toward a Framewonc for Sounc/ Banldng. Documento de Trabajo. 
• Loa t..-.ninoa ~• mor•I. jugendo • la r .. urrecci6n e incentivos, entre otros, son utilizados 
por la teorfa de ¡uegos. Para una mayor comprensión de sus alcances véase: Laffont, Jean
Jmcquea y .lean Tirole, A Theory °' Incentives in Procurernant and Regulation. The MIT Press, Cambri-. 1-pp. •7 



clej8n Y• de tener un incentivo para investig•r y disciplinar el comportamiento de 
los bancos, alguien - cargar con la responsabilidad de impedir que los bancos 
trasl- los costos de tomar riesgos excesivos a las redes de seguridad. Esta 
responsabilidad ha recaído sobre aquellas instituciones que ya están regulando a 
los bancos. 

Según el enfoque regulatorio tradicional, si las instituciones están protegidas de la 
quiebra por medio de la regulación del capital y de una supervisión prudencial, 
queda g91rantizado el -no comportamiento del sistema y se minimizan los riesgos 
potenciales para lo seguros de depósito. 

Los cmmbios regulatorios de la última década se mantuvieron en gran parte en el 
contexto de -le enfoque tradicional. La elevación de los requerimientos de capital 
y al ineorporaeión del riesgo a los mismos. de acuerdo con las normas de capital 
del Acuardo de Baailea de 1988•. son ejemplos de cómo el criterio tradicional de la 
1'8gUlaeión .. ha ampliado. Estos cambios han sido onerosos y difíciles. Muchas de 
lea nueve• actividedea y loa nuevos instrumentos financieros, así como los rieagos 
que llevan asociados y de las prácticas de administración de los propios riesgo son 
en extremo complejos. Ello lleva a los supervisores a desarrollar constantemente 
modelos de evaluación de activos y técnicas y procesos de administración de 
rie9gos. 

La r9Cienle revisión del Comité de Basilea de los estándares de adecuación de 

C8Pital a fin de incorporar el riesgo de mercadd' penniten a los bancos utilizar sus 
propios modelos de evaluación de riesgo para determinar el monto de capital para 
protegerse del riesgo de mercado. Es claro que los bancos necesitan utilizar sus 
propios modek>s y los supervisoras necesitan tener la pericia para juzgar acerca de 
la efectividad de los modelos y de las prácticas en el manejo de los mismos. 

Por otra parte, el capital es más dificil de medir ya que cada vez se incrementa la 
complejided para evaluar el valor de muchos de los nuevos activos que no se 
comercian regularmente, como es el caso de los derivados de ventanilla y de los 

5 En M6ltico loa lineam'8ntoa del A.cuerdo de Basilea se pusieron en mareha en junio de 1991. 
• L8 ~de los line81Tlientos de capitalización a riesgos de mercado se emitió desde 1993, 
pero no ae ha puesto en funcionamiento completo en todos los países, dada la compejidad en los 
aiatemaa ele administración de riesgos que Implica. De hec:ho, en México hubo anticipación para 
poner en m.rcha el acuerdo. 
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pega..- -tructur8dos. Ade..,._, la información de balance que - reporta, en 
intarvaloa tri.._tra-. - menos útil ya que - aólo una fotograffa inatant9nea de 
una cart.... cuyo valor ~ modifica,.. espectacularmente en un aólo dfa. 
También la falta de infornWción acerca de much•• llClivid-• fuera del balance 
.,_ ..,._ dificil -•luar la adecuación de capital. 

111. 2 Los prtnclpe ... -~de ta ragulacl6n prudencial 

LAI regulación prudencial peraigue rnantaner un -tricto control de los riesgos de 
inaolvencia y de liquidez de los bancos e inalitucionea financieras a través de su 
prevención. Con ello - pretende procurar la -tabilidad del aiatema financiero 
evitando el tra-ao de la• p6rdidas entre bancoa y • los depositantes o al sector 
público. Eate tipo de regulación abarca, entre otros, los •iguient- aapectos: 

Condicionea de entrada al mercado mediante requiaitos de capital minimo y de 
idoneidad para los accioniatas principalea. 

R6gimen de garantía o de aeguro • loa dépositos. 

Mecanismos de control de I• aolvencia. Estos abarcan normas de control de la 
calidad de la cartera. normas de proviak>nes y de requisitos de capital de 
bancos e inslitucionea financieras como empresas en marcha. y normas de 
tratamiento de los problemas de solvencia. 

A continuación - detallan las caracterfstiClls de -tos mecanismos, con los que se 
busca cubrir los objetivos principalea de la regulación prudencial, que son: impedir 
que loa bmncoa aau"'8n riesgos excesivos. y cuando surgen problemas de cartera. 
obligarlos • reaolverlos prontamente. 

Seguro de depósitos 

Un componente -nci•I de los mecanismos de regulación prudencial de la banca 
- el r6gimen de garantlas o de aeguro a los depósitos. En el caao de la garantia 
del Estado sobre los depósitos, p.- tratarse de una garantía explicita o bien 
implícita. LAI garantfa implícita a los depósitos se oligina principalmente en la falta 
de transparencia acerca de la situación de solvencia de las instituciones 



financier8a. En -- condicion9s, loa depoaitantaa no p..-n diacriminar entre las 
diatintaa instituciones en función de loa ,..._ a que -u.n axpueatoa sus fondos. 
Por -ta razón, al Estado ~ pr6cticamente obligado a respaldar loa depósitos 

cuando - sw-ntan ca- de insolvencia. 

Aunque la fallla de tran-rencia de la situación de solvencia de loa bancos e 
instituciones financieras promueve en al públic:O depositante la percepción de una 
ga,.ntla implicita del Estado a sus depósitos. no siempre el sector público ha 

respondido frente a loa problemas de solvencia de -rminados bancos o 
instituciones financieras. Esta situación ha generado en -toa casos una severa 
deaconfianzm en al sistema financiero posibilitando una importante merma en sus 
depóailoa Y captaciones. 

La preaenc:i8 de una ga,.nlia o de un seguro a loa depósitos limita severamente la 
preocupación de loa depositantes por la solvencia de las instituciones financieras y 
los incentiva a tomar sus decisiones de depósito exclusivamente en función de las 
tasas de interáa de captación que pagan dichas instituciones. 

Por ot,. parte, la ga,.nlia incentiva un comportamiento proclive al riesgo por parte 
de las instituciones financieras, ya que ..... quedan poco expuestas al retiro de 
depósitos aunque asuman poaiciones muy rieagoaas. Por -tas razones, la 
existencia de una ga,.nlia o de un seguro a loa depósitos entrega todo el papel de 
regulación y supervisión de la solvencia de las instituciones financieras a la 
autoridad financiera. 

Existe acuerdo en cuanto a que la ga,.ntia del Estado a los depósitos se limite a 
los pequelloa depositantes y ahorractorea, ante el hecho de que estos últimos 
disponen en gene,.I de menos información acerca de la situación de la solvencia 
de bancos e instituciones flnancie,.s. Sin embargo, la devolución de los depósitos 
en situaciones de insolvenc:i8 deberla limitarse a una determinada proporción de 
loa saldos de capital y sujetarse a un tope por persona que represente al tamallo 
de loa depósitos de loa pequeftoa ahor.-.dorea. Si se opta por un fondo de garantia 
a loa depósitos, el aporte de las instituciones financiar.a al fondo deberla ser 
obligatorio y calificarse en función de sus respectivos riesgos. 



u extensión de lea facult*1es del fondo de garantía al campo de recuperación y 
..,_miento de ina~ finencieraa inaolvent- -tá sujeta a diversos 
problemea. El pepe! del fondo como "clinice de bencoa· puede conducir e que una 
buena perte de le betlC8 pe- e -r lldminiatrade por el aector público cuenda el 
aiat...,. finenciero presente problemea aeveroa de solvencia. Eatea intervenciones 
tienden e evitllr le quiebra y la liquidllción de bancos como procedimientos 
normales con loa que - deberían enfrentar situaciones de insolvencia en una 
economi• de mercado. 

u introducción de una garantía explicita del Estado a los· dePósitos puede ser 
.....,...ríe -nte a aituecion- de insolvencia que pongan en peligro la estabilidad 
del aiateme financiero en au conjunto. Sin embargo, -ta garantía deberie retirarse 
o limitllrae lo ente• posible, con el objeto de permitir un régimen de competencia en 
el mercado financiero que contemple la posibilidad de quiebra y de liquidación de 
le• inatituciones fin•ncieras que enfrentan problemas severos de solvencia. 

En el caao de M<áxico, está en marcha el análisis de la reforma al seguro de 
depósito, el Fondo BetlC8rio de Protección al Ahorro (FOBAPROA), aunque de 
momento no ea poaible reelizarta, ya varios de loa programas de rescate al sistema 
bllncario mexicano hen requerido de la participeción de -te fideicomiso. Tal es el 
caeo del meceniamo de cepiteliZación con venta de certera. las intervencion- a 
div8rUa inatituciones b9ncariaa que han caído en insolvencia por problemas de 
opef'8Ci6n o de fraude y en los inicios de Ja crisis la ventanilla de cn!lditos en 
dóleraa. 

H-te antes de la crisis, el FOBAPROA contaba sólo con los recursos que 
aport9bmn las institucionea crediticias. a través de las cuotas que corresponden a 
au nivel de pasivos. Sin embargo, la magnitud de la crisis hizo que el gobierno 
f9deral interviniera con recursos obtenidos de préstamos con entidades del exterior 
parm soportar, inici91mente, las intervenciones de entidades que perdieron su 
80lvencie por fraude, a -bar, loa bancos Banpaía, Unión y Crami, o por problemas 
de gestión como algunas instituciones de reciente creación. 

El seguro de depósitos mexicano cubre todos los pasivos de las instituciones, 

incluy9ndo equellos que - derivan del mercado interbancario; por ello, -
considera que no propicia una mejora en la gestión de riesgos de las instituciones, 
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ni ~ un mayór inte,... de los depositantes en el desempello de las 
· inatituciOrWS bmnc11riaa. 

Nc>n'Nla de control de i. calidad de la cartera 

Este - otro de loa -....ntos principales de la regul.aón prudencial. El punto de 
partida para el establecimiento de mecaniamos de control de la solvencia por parte 
de .. entid8d regu-.i y supervisora, es la oPQrtuna y adecuada evaluación del 
rieagO de cartera (y de otros riesgos) de i.a instituciones financieras. La medición 
de -tos riesgos forma parte de un proceso de aprendizaje y de adquisición de 
experiencia que puede tomar un periodo conaiderable. Por esta razón, la 
evaluación del rieagO de loa llCtivos debería iniciarse cuanto antes en los paises 
que todavía no cuentan con esta herramienta y extenderse y profundizarse en 
aquellos paises que ya han avanzado..,, esta dirección. 

Las instituciones financieras deben ser respon-blea por la medición de sus 
propios rieagoa, sujetos a una adecuada supervisión por parte de la autoridad 
contrmlora. En este caso, la auperviaión debe procurar que fas mediciones del 
f'ieago de las propias instituciones financieras -n fidedignas y comparables entre 
sí. Empresas evaluadoras privadas también pueden auxiliar en el logro de este 
último objetivo o entidades como los burós de crédito. 

La definición de nonnas y limites Cl'Bditicios encaminados a diversificar la cartera 
de créditos entre deudores, sectores productivos. regiones, y actividades 
económicas. ha probado ser muy importante para controlar el riesgo de cartera de 
los bancos e instituciones financieras. Particular importancia tiene la correcta 
definición de lo que se entiende por personas y emp,..... vincul-s a la 
propiedad y gestión de las instituciones financieras. y el establecimiento de limites 
• -~ créditos. Lo que se persigue no es eliminar los créditos relacionados sino 
restringirles a niveles compatibles con los riesgos que pueden tomar los bancos e 
instituciones financieras considerando el elevado apalancamiento (relación deuda
capital) de estas últimas. 

La sincroniZación de la_ denominación por plazo y monedas de los créditos e 
inversiones con aua fuentes de financi•miento, es una impertante condición para 
controf•r loa riesgoS por "descalce'" de los bancos e instituciones financieras. Estos .. 



rieegos - refieren •I deab818nce de I• denomin8Ción de moned8, esto es, preawr 
en UNI delermi..- rnoned8 habiendo c.pt8do en otr•. y al riesgo de variaciones 
en ... '-- de intern •nt- del deafll- entre el vencimiento de los fondos activos 
y pallivos (por ejemplo, prest.r a pl8zoa mayores de los pl11ZOS a los que - C8pt8). 

El •lto •pal8ncamiento de los b8ncos e instituciones fi,,.ncieras corroboran la poca 

resistencia de los mismos a -tos tiesgos. y por ende, la importancia de normas 
que los limiten. 

La calificación de cartera es uno de los mecanismos que instrumentaron las 
autorid8des financiera de ~xieo para la evaluación de la calidad de los créditos; 
sin embergo. se reconoce que su disefto es insuficiente para evaluar 
actecuedmmente el rieago crediticio porque el mecanismo atiende a un enfoque 
tradicion•I de evaluar los créditos en función de garantías y no de la capacidad de 
pago de loa acreditados. 

En 18 actualidad - -tán de .. rrouando metodologlas de evaluación de cartera 
b8- en procedimientos paramétricos en el caso de las carteras hipotecaria y 
de eonaumo y de evaluación individual para los créditos comerciales. Con estas 
metodologfas se seguirán generando los requerimientos de provisiones de los 
b8neos. 

R6gimen de provisio~ y de requisitos de capital 

Otro elemento fundamental de la regulación prudencial es el régimen de 
provisiones. Un principio básico para preservar la solvencia de las instituciones 
finmncieraa ea que aua riesgos medidos se encuentren plenamente provisionados. 
Si - cumple -ta condición y si los activos fijos de las instituciones financieras 
-tén valorlldos a sus precios de mercado, el capital y reservas que muestra la 
contabilidad de .- instituciones representará al mismo tiempo un patrimonio 
efectivo. 

Anteriormente, la• provisiones se requerían para cubrir los riesgos de crédito que 
- definían por la calificación de cartera. No obstante, ante la manipulación de los 
reaurtados de este procedimiento y su incompatibilidad con otras medidas de 
c.lid8d de la cartera, como el simple registro de cartera vencida de alta 
antigüedad, a principios de 1995 se requirió a ras instituciones cubrir al menos el 
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80% del Uldo de .,.,,.,.. V911CicM1. Adicionlllmente, con el cambio en loa principios 

-· - ,.quirieron aún máa recu,_ par-. -te fin, dado que el saldo de la 
ca,,.,. vencida al ~ - duplicó a partir de 1997. 

Las pro....,._ no son un respaldo real, sino aolamente un registro virtual de un 
monto que reduce el valor de la inversión crediticia de las instituciones bancarias. 
Esto quedó de man-to con los cambios a la contabilidad puestos en vigor 
recientemante. 

Por su parte, el inc:nomento de loa requisitos de patrimonio efectivo, y no 
.._.mente de dotaciones contables de capital y .....,..,_, es una importante vía 
para -timular un comportamiento con~ador y prudente en el otorgamiento de 
cr6ditOS y en el manejo de loa fondos por parte de loa bancos e instituciones 
financieras. En los paf- de la reglón, las importantes nuctuacrones que 
exp8rimenta periódicamente sus sectores externos y la actividad económica son 
un factor adicional en pro del aumento en loa requisitos de capital de las 
inatituciones financieras. 

Los requisitos de capital de los bancos e instituciones financieras se refieren al 
capital mlnimo de entrada al mercado y al mercado y al capital como empresas en 
marcha. En cuanto al primero, - sellaló que debería involucrar un importante 
aporte de capital pero sin llegar a constituir una barrera de entrada. El capital 
mínimo debería dimensionarse en relación con el tamallo del mercado a fin de 
procurmr un número de bancos e instituciones financieras que aseguren la 
competencia. Como tal, el capital mínimo es tanto un requisito de la regulación 
prudencial como de la nogulación organlzacional. La entrada de nuevos bancos e 
instituciones financierma al mercado debería ser siempre posible, a menos que ya 
- cuente con un número excesivo de inatituciones. En este caso, seria preferible 
que la entrada ocurra a través de la compra de un banco o institución financiara ya 
existente. 

Resulta apropiado definir los requisitos de capital de loa bancos e instituciones 
finmncienla como empresas en m•rcha, siguiendo las recomendaciones del 
Acuerdo de Baailea. Estas recomendaciones definen los requisitos de capital 
según loa riesgos genéricos atribuidos a cada categoría de activos. Sin embargo, 
- entiende que estos requisitos de capital deben complementarse con exigencias 



de provlaioneS que resguardan par completo los riesgos de pérdida que entreguen 
,.. eveluaci<>nea periódica• de la .,.lidad de las cart- de activos. 

Si lea eveluec:iones iniciales de riesgo aellalan que las instituciones financieras 
r911iatran un déficit de proviaioneS, - darse un plazo razonable para que las 
miamaa cumplan con el principio de pleno aprovisionamiento de los riesgos. Si este 
principio _. .,._ por atto. deberán las instituciones financieras continuar 
funcionando con di_,_ problemas de cartera. Esta situación otorga plena 
vigencia al indiapenaable papel regulador y supervisor de la autoridad pública a 
cergo de la solvencia y liquidez de las instituciones financieras. 

Finalmente - entregarse información al público acerca de la situación financiera 
y patrimonial de los bancos e instituciones financieras, a través de indicadores 
si'"*lieos de solvencia de fácil comprensión o publicaciones extensa, con el objeto 
de que los depositantes e inversionistas saquen sus propias conclusiones. 

u,,. de a.a áreas de Ja regulación de la banca e instituciones financieras que 
regiatra mayor rezago en los paises de latinoamericanos es el tratamiento 
aiatemático de loa problemas de solvencia. A veces, las normas de liquidación o de 
quiebra no están bien definidas o son difíciles de aplicar en fa práctica. En otros 
ce-. no hay opciones previstas de -neamiento financiero frente a problemas de 
aolvencia de determinada magnitud. Esto dificulta la adopción de medidas 
oportunas, aumenta los problemas de solvencia, y favorece la liqu;dación como 
attemativa para enfrentar situaciones financieras problemáticas. 

Una importante alternativa para prevenir Jos problemas de solvencia es la 
•autonogulación" por parte de los propios bancos e instituciones financieras. El 
principio de autoregulación tiene dos propósitos principales: Primero, promover un 
comPof'tllmiento conservador y prudente por parte de esas instituciones en el 
manejo de los fondos y la asignación del crédito, y segundo, introducir oportunos 
proc;edimientos de racupe,.ción patrimonial de los bancos e instituciones 
finm~s frente a aitU8ciones que comprometan su solvencia. 

El logro del primer objetivo depende principalmente del retiro de la garantía del 
Eatado a los depósitos y de la entrega de información pública sobre la situación de 
90lvencia de loa bancos e instituciones financieras. El logro del segundo objetivo 
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r9qUÍer9 .....,.. le definición de ait~ finencienla ~ic:8a y ••• 
n---. que deb9rlan ~ en rann.. ·~ PI',. superarllla. Aal, POr 
ejemplo, fr9nte • ~ ~ del ~monio, eorreaponderi• a los 
-- eJiac:tumir --- ...._. de C.piWI. Si _._. P6nf~ - 81Q .. V.n, 
PCJdt"l•n .....,... c.pir.lir.-~ -..min.doa depóaitoa. Por último, •i le• perd~s 
~todo el pmnmonio. y no - hlln ~ med~s de recuperación, 
proc:i9deri• le liquicMción ~. 

L.e liqu~ o qulebnl aon en el contexto de le •utOIT9Quleción alternativas 
_,...,.. pmrm enf'renr.r protllemala 81Qudos de aolvencia que no han podido 
---deot ............ 

LA rwguleción b8nc.rill -=tu.I - el reautt.do de un proceso de desregulación y 
diva~ que ~ ocurrido en loa últimos veinte •lloa. T•mbién - la reacción 
• le• criai• de sol~ de loa b8ncoa en loa ochenbl• y un• conaecuencia de la 
ten~ h..o. la homogen;z.ción inte~I de I• regui.ción prudencial, por 
ejemplo, a t,.vés de I• ~ de le med~ común de solvencia (la razón 
Cooke), o indice de e11piúllir.-ción. inclu~ en el acuerdo de Ba•i- de 1988. 

Le liloaofl• de le reguleción y de les propueabl• de reforma es permitir la 
competenc:gt t..nc.rill • I• par que - mejo,. le di8Cipline de me~o a t,.vés de 
le auticiencill de~. El reto de_. filosofía - la dificutt.d de controlar las 
,_,.. de 90!~ • través de le intonn..,;ón del b81ance gene,.I y del est.do 
de nasutt.dos. loa cu.les. dMS81• lea d~ de regiatroa conr.bles y el retraso 
en le Q9'ie....:ión de le inform.c:ión. pueden moat,.r un painono,,.. distol'CiOnado de 
le ,..,~de l•s inatituciones. 

Otro reto f9QUletorio - refiere a ,. reapuear. del siatema a una subcapitalización 
Qltner8l~ en el a-=tor debid.i a ahocl<a m.croeconómicos. t.- como un crack 
en el ~ de v•lores o en el hipOtec.rio, un• o- de quiebnl• en el sector 
indu.m.I o en le incobr8bil- de deudai soberana. UI experiencia muestra que en 
..,. ca90S la tent.aón para no cumplir con los mínimos de solvencia requeridos 
eag,.nde. 
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A continueción - preaem. el p141n-miento formal. - el punto de viaUI de le 
teoría de juegos, 90bte loa elementos que -.minan el control del capital en una 
entidad bancaria y - provocan lea deciSionaa de toma de ne.goa. A partir de 

- argumentación, - po9ible deterrmnar la relevancia de loa depositan- y de le 
autoridad (en au repreaent.aón) en la inducción de un maneja de los riesgos m41s 
caui.loeo por parte de loa gerent- bllncarios7 . 

Pan1 la argumentación -terior, - necea8rio comentar el papel que juegan los 
depós- y les posiciones de deuda de los bancos en la estructura del 
.,..,,_miento. Si bien éaloa juegan un papel crucial en el ·gobierno corporativo 
(CO<JkJI- govemace) de las empresas norma- no ocurre así en los bancos. aún 
cuando en -toa - aún má notoria la preeminencia de los pasivos de este tipo; 
aunque en el caso de los bancos estos elementos son mas líquidos y mas 
d~. 

En el caao de las empresas, con problemas de insolvencia el control seria 
tr9nafltrido • tos llCl'98dores o sus representantes; en el caso de Jos bancos, al 
seguro de depósitos. Le aplicación de esta medida es ampliamente debatida ya 
que - •socia con ... conientes regulatorias en vigor, ya explicadas en el capitulo 
anterior. Le importancia del endeudamiento en los bancos explica por qué el 
debate - -tructun1 en términos de los excesivos riesgos tomados por accionistas 
y Q9n1nteS de bllncoa. 

7 o.-r;_.., y Tirole (1993). pp. 121 
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El modelo 

Como ye M ~ó. le razón de le reguleción bencerie c:ie-n- en el deMtO de 
proteger• lo9 desi~ y etomizadoa depo9itent- (denominede hipótesis de 

-'8Ción). Pe,.. explicer el modelo - considere • loa bencos como una 
.._ ordinerie y - supone le felle del ~ como procedente de un 
probleme de ec:ciór1 eoleeliv• de los ~nt-. El objetivo es de-rrollar un 
modelo que puede reciOnelizer simulUl.-mente: 

1. loa 119quemes de incentivos gerencielea, 

2. le estruetura eccioneria veriede que da derechos de control de la propiedad así 
como flujos de ing.-.- • sus propielerioa, y 

3. un patrón reguler de te- velores con 6n-is en la deuda y capital. 

El ergumento parte de le •meneze moral que normalmente preaenta la gerencia de 
une em-. y le idee de que loa eaquemes formales de incentivos, mientras son 
útiles, están limitedos por le imperfecte verificabilid..i del deaempetlo de la 
em-. ConlleCUtlntemente, hey incentivos •diciona- que son provistos por la 
posibilidad de involucramiento externo en la gerencia de parte de -ntes 
externos. 

A la gerencia de cualquier emp...- le molesta la int-rencia y prefiere ser dejada 
en totel libertad pera manejar le emp...-. por ello, la disciplina gerencial se lleva a 
cabo de "'8nera netural prometiendo un bajo nivel de interferencia en el caso de 
buen deaempello y elle int-..encia en el caso de uno mediocre. 

El proble"'8 de cuál es el grado necesario de interferencia en el desempetlo 
gerencial plentee elgunes dificulledes, entre ellas, cómo medir el -mpetlo de 
une em-. cómo gene,..r un compromiso con una política de int-rencia dada. 
la cual ~ une doble • ....,,_.. mor11I pera los egentes externos así como para 
le gerencie de le emp...-. Esto permite predecir un patrón sistemático para los 
flujos de rendimiento de les llCciones y los derechos de control, dedo que los 
eaq.,...... de incentivos para los agentes externos son provistos por esos flujos de 
rendimientos asocieCMls a sus eceiones. 
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En reelid8d existe -te patrón sistémico: los accionistas, con su estructure de 
rendimientos con-xa en el desempello de la empresa, por lo general tiene control 
en los buenos tiempos, mientras que los acreedonss, con su estructure de 
rendimientos c6ncava, tienen de f8cto el control en los malos tiempos. En general 

- asume que la interfensncia lleva a reducir el riesgo. 

Este último enuncüldo es claramente realista si interferencia significa cancelar 
algunos proyectos, eliminar un ansa. imponer proyectos o acciones seguros, o 
liquider parte o toda la compal\ia. En tales casos, los acnsedonss con una 
estructure de rendimientos cóncava son más propensos a iñterferir que aquel&os 
con unm estructura de rendimientos convexa. Combinando esto con la percepción 
general de que la interferencia -beria seguir a un desempei'io mediocre, se 
concluye que el control -bería cambiar de los acreedores condescendientes a 
unos exigentes en el caso de desempei'io mediocre. 

Este enfoque racionaliza la existencia de capital y deuda externos, y por ende de 
control por opositonss o partidarios de la gerencia - las empresas. De hecho, la 
no lineelid8d - sus rendimientos con nsspecto al desempel\o de la empnssa hace 
crelble la relativa pasividad aai como el activismo de los tenedores de acciones o 
deuda que ayuda a disciplinar a los gensntes ex ante. 

Une politice óptima de interferencia no sólo consiste en ubicar el control entre los 
.eccioniataa y los tenedores de deuda. Los incentivos de los acreedores deben ser 
ejust8dos dentro de cada tramo de control a través de ajustes en el capital 
contable, vla recapitalización o distribución de dividendos. 

P.,. clairificar esto. considérese una empresa bancaria que otorga créditos a la 
industria de corto (un periodo) y largo plazos (dos periodos), y que enfrenta en el 
periodo 1 amenaza moral gerencial en su administración de ambos tipos de 
cr9dito. La utilid8d del banco en el primer periodo v (neta de los nstiros de 
Clepósitos del primer periodo) es nsalizada; más generalmente. v podrla aparecer, 
para cualquier necesidad informativa, en el balance del banco en el periodo 1. El 
ingreso del segundo periodo TI no se ha realizado aunque un alguna sei'ial acerca 
de la posible evolución de banco se iría configurando o su entamo podrla 
determinarse en -te periodo. Si las obligaciones con los depositantes del banco 



en et periodo 2 son igu•lea • D, y dejemos 11 pmn1 denotar el costo histórico (valor 
del principml) de los .-ctivoa de l•rgo pl11Zo, entonces el Bal•nce en el periodo 1 es: 

Activos 

I~ 
donde el aipilml neto o cmpital E es definido como un residual. Asumiendo que v es 
reinvertida en un activo seguro como un bono del gobierno, a una tasa de interés 
de mercmdo de cero. De .cuerdo con loa acuerdo• internacionales, el activo seguro 
tiene ponde....,;ón de cero. mientn1a que loa créditos a la industria 11 ponderan al 
cien por ciento. U. razón de Cooke •I fin•I del periodo ea: 

v+ '1 -D 
r= 

Una reinterpretación directa de la asignación de control a los accionistas en los 
buenos tiempos (v~vnlf'n para algún vtnfn) y a los tenedoras de deuda en malos 

tiempos (v<vmin) es en términos de la razón de Cooke: 

dejando f""Jin .= (vmin + '1 - D )/TI. los accionistas mantienen el control si y SÓio si 

r~,min. 

Ahon1 - puede discutir el ajuste al cmpital neto en cada región de control. En lo 
que - refiere sólo a la región de control de loa accionistas (aunque son las 
miamma pmra loa tenedonas de deuda). supóngase que el desempetlo v del banco 
se ~. El end<tudmmlento neto D - v se incrementa, así el banco esté menos 
aipilmlizmdo, en el sentido de una menor razón Cooke. Loa accionistas estén 
entonces menos teni.doa a no intervenir pmra reducir el riesgo (debido al conjunto 
de ..,._ mcercm del posible -mpetlo del segundo periodo que induce la 

e-naión de I• tom• de riesgo). 

A partir de Jo anterior se aprecia que si el endeudamiento neto es grande los 
eccionialaa ~ hacer dinero "jugando a la resurrección". De hecho, la 

... 



evidencia empfrica demuestra que los créditos de más riesgo estaban 

subcapitalliZ8dos. Asf, - concluye que el pobre de-mpello es seguido de una 
reducción en la interferencia, trayendo un perverso incentivo para loa gerentas. 
Una recapitalización compensando el deterioro de las cuentas de balance puede 
detener un efecto negativo en la evolución de los estados financieros. 

En el caso de un brillante desempeno, loa accionistas prefieren jugar 
con-rvadoramente para no arriesgar los nuevos activos adquiridos; una 
distribución de dividendos ayuda a deducir el nivel de interferencia. Para el control 
de los .creedores se puede aplicar una regla de ajuste de caPital similar, junto con 
una transferencia contingente de control cuando rcae por abajo de ~n. 

Dedo lo anterior existe un mecanismo de control extemo equivalente que 
especifica que para cada r por debajo de r un nivel de recapitalización l(r) que los 

accioniat8a deben aceptar para retener el control. Los accionistas estarían listos 
parm recibir esta acción y prevenir que los tenedores de deuda decidan acciones 
conservadoras. Lo alto que -a l(r) lo reducido que serán los incentivos para los 
.ccioniataa a pagarte, y entonces lo molesto que sea la interferencia esperada para 
los gerentes. 

Dado lo anterior, hay maneras de implementar interferencia externa óptima. Los 
elementos clave son un mecanismo de control contingente, ajustes al capital neto, 
y poaiblemente un esquema de recapitalización que permita a los tenedores de 
capital retener el control aún a pesar de un desempei\o pobre si ellos lo desean. 

Adem•s. existe el riesgo agregado, que está detrás del control gerencial, con el 
que se determina el tratamiento adecuado para el mecanismo de interferencia 

optima. La regulación internacional establece que la razón bancaria de Cook debe 
exceder el 8o/o todo el momento. Muchos han criticado esta regla basándose en 
que - más dificil para un banco alcanzar este nivel en una recesión Que en boom. 
De hecho, en casos de recesión los reguladores aceptan que la entidades registren 
niveles de capitalización inferiores al So/o. 

Sup6ngaaé que la mínima razón de solvencia es 8º/o, en ausencia de cualquier 
shock agregado y que una caída macroeconómica baja Ja razón de solvencia a 

6%. Un banco que habría normalmente alcanzada una razón de 8.5% tiene una 
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rmzón de 2.5%. p.,.. dej8r el control • loa 8Cci0nia .... el requerimiento mlnimo de 
aolvenci8 bllj8rle e 2%. Sin embargo. loa 8Cci0nia ... no - compormn de la miama 
........ CU8ndo .. aolvenci8 .... - 2.5% y 8.5%. De hecho. preaion8doa por •• 
t..-..:;. de creciente deteriOro, elloa podrf• "j1J98r e la reaurT9CCión". Pera 
cumplir con la .-gla el banco deberl• IWC8Pit81iz8rse por un monto contingente 
promedio de iwnt8bilid8d de otroa bencoa de aimil8r -tructura de bal8nce pmra los 
,..li,_r loa inoantivos •lter8doa. ~ luego, 18 e11pit8liz8ción no - ..,,.,ma. 
~ en un ambiente de poco crecimiento donde otros bancos están 
trat.endo t8mbién de -pit81iZarse. 

-....a. existe también el debate, que afecta le medición del capital, de si los 
activos de loa bancos - deberlan Ngiatrar a au costo histórico o a valor de 
mete8dc>. e.;o la -tructura de doa periodos - •sume ahora que los ingresos de 
un banco .,+&, donde 11 no .. h8 ,..,Izado en el periodo 1 y " - algún shock 
macioecouómico que .. revela en el periodo 1. Por ejemplo, e reftej8 noticias en el 
merc8do hipotecario, la ta- de inter6a o el valor de ciertos crilditoa. Loa ahocks 
macioecouómicoa aon de partieular inter6a porque frecuentemente pueden .. r 
medidos m•a objetivamente que loa ahocka idiosincráticoa (cambios .. veros de 
polltiCllS), y por lo tento requerir en ,,,.yor medida de la contebilidad a mercado. 

El e.lance y la razón de solvencia por loa dos métodos de contabilidad son como 
sigue: 

Contabilidad valor 
merc:.do 

v+& 

1 
D 

11 E 

v+&+ll -O 
r= 

11 

Contabilid8d costo 
histórico 
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v+Tl -D 
r= 

Se .,.- •pnoci9r que I• contabilid8d a v•lor de merc8do, no as! la de costo 
histórico, involucr8 una exCllSlv• vo .. til asignación de control bajo un requerimiento 
de 8decl•aci6n de capital. Por otro lado. la contabilid8d •costo histórico no ajusta 
loa incentivos de loa acciOniataa, quienes otra vez son inducidos a "jugar por la 
reaurrecc:ión" en caso de un shock 8dverao. 

Con estos elementos básicos se justifica una razón de capitalización para tratar de 
mantener incentivos adecuados pmra que la gerencia bancaria, presionada por tos 
accianiataa, no tome rieagoa en exceso. En caso de hacerlo deberá incnsmentar el 
capital. Del mismo modo. - introduce la necesidad de valuar loa activos de las 
inatituciones de acuerdo con su valor ele mercado, de esa manera el indicador 
adquiere m8yor consistencia. 

El Acuerdo de Baailea y por ende la razón de Cooke (indice de capitalización) 
involucran algunos elementos del mecaniamo de intervención óptimo que se 
deaeribe arriba. En 99pecial, introduce un requerimiento de capital neto y la 
posibilidad de transferir control al nspnsaentante de los depositantes en caso de 
m81 deaempello del banco y de que los accionistas se rehusen a recapitalizar. 
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IV. Aplicación del enfoque prudencial para el caso mexicano. 

La• leyes bancaria• y la regui.ción prudencial en México, buacan limitar el impacto 
_...., del apoyo a la toma de riesgo• de los bancos y forzar a los bancos a 
intemalizar la• actversi- externa•. El objetivo de este enfoque tiende a 
garantizar la integridad y aolidez del aiatema y no de cada institución en lo 
panicular. En .. te -ntidO - orientaron la mayorfa de las medida• del programa 
de .-..e.te al aector bancairio; en eae -ntido. las oportunas intervenciones a 
bancos con problemas de solvencia debida a mala gestión y su posterior venta a 
bancos extranjeros o a otros bancos nacion.mles asi lo confirman. 

"La regui.ción prudencial pretende .. tablecer poHticas que permitan operar sólo a 
instituciones viables, limitar la toma excesiva de riesgos por parte de los gerentes y 
accioniatas de loa bancos. ..tablecer las reglas adecuadas de contabilidad, 
valuación y revelación de información y proveer de medidas y restricciones a las 
activict8dea de las entidades que se consideren débiles'"1 • 

La entidad supervisora del sistema bancario, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valorea (CNBV), adoptó expresamente este enfoque de regulación prudencial para 
sus p.-.cticas de supervisión. En ese sentido, como se comentó en el capitulo 11, se 
realizaron ya importantes cambios a la regulación a fin de llevar a cabo estos 
objetivos y están en marcha otras reformas que darán mayor solidez a la 
orieni.ci6n prudencial de la regulación. 

El programa institucional de la CNBV:Z sellala como primer objetivo de ese 
organiamo el "procurar la estabilidad y la solvencia del sistema financiero". para lo 
cu.I cuenta b6aicamente con cuatro herramientas: la regulación prudencial. la 
supervisión. los mecanismos de mercado y las acciones correctivas. A su vez. 
dentro de la primera herramienta la suficiencia de capital sigue jugando un papel 
prepondermnte, junto con los criterios de provisionamiento, de calificación de 
carter8, de diversificacl6n de activos y pasivos y de homogeneización de principios 
contablea. 

1 ldem. FMI, pp.10. 
z CNBV. Progl'8ma lnstituaonal. 1997. Documento interno. .. 



En -te ap.irtado nos refefiremos a las reglas de capitaliZación, y explicaremos 
como - convierten en un importante pivote en el movimiento del resto de las 
medi<Uls prudenciales. 

La clave de la regulación prudencial actual es la reglamentación que obliga a 
mantener razones de capitalización mínimas de acuerdo con Jo establecido por et 
Acuerdo de Basilea. Este convenio indica un conjunto de reglas que deben seguir 
todos 8quellos paises que deseen estandarizar y hacer comparables sus 
indicadoll!ts de capitalización. la medida no hace distinciones entre tipos de 
bancos ya que el aspecto central del acuerdo se refiere a capitalización de riesgos 
de crédito. 

Adicionalmente. la adecu1teión de capital y las razones con las que se mide ésta 
son viatms por los supervisores como las más importantes restricciones a las 
poaicionea de Jos portafolios bancarios. "Las razones tratan de asegurar que Jos 
bancos mantendnlin un minimo de recursos propios en relación con los riesgos que 
toman. con el fin de que afronten pérdidas inesperadas y le den a los accionistas y 
gerentes Jos incentivos para manejar a las instituciones con seguridad".3 

~ico aplica las lineamientos de SasiJea desde 1991 en que se emitieron las 

regl•a de capitalización para los bancos mexicanos. Posteriormente se hicieron 
di~• adecuaciones a los lineamientos en materia de reservas, provisiones y 
obCigecionea subordinadas. En general, al momento de entrar en vigor. la mayoría 

de fos bancos cubrieron adecuadamente con los lineamientos, aunque pareció 
generarse un incentivo a reducir lo más posible el nivel de capital, aprovechando al 
máximo fa capacidad de colocar inversión, o "'apalancar" activos. Este fenómeno 
coincide con la expansión de fa actividad bancaria que se dio inmediatamente 

despu6s de la privatización bancaria. 

Al momento de la crisis, la devaluación ajustó al alza el valor de los activos de 
rie9gO denomiNldoa en moneda extranjera, deteriorando los indices de 
cmpitaiiuldón en aquellas instituciones que colocaron recursos en divisas. ya que 

3 ldem. FMI. pp. 11. 
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aun.nló el valor del .,_,,¡,,_ sin qua cteciera el numer.clOr. ya que el capital 

-1111 --.,;nado en au mayoría en -- Al miamo tiempo, con el -rioro de la 
calidad de loa cr9ditoa. M requirió a las in•tit- aportar méa provisiones para 
cubrir sus rieeg09, lo que significó un importante impacto a au• ganancias y por lo 
tanto a uno de loa com_.,_ de su ~l. 

Lo arriba indicado. - un ejemplo de la importancia del Indice de capitalización en 
el nivel de actividad de una institución bancaria. Si el monto de los recursos 
propioa no au~ta. - in•~ no~ aumentar el nivel de su actividad 
financie.-. Aaimiamo, ai el deaempet'\o de loa bancos - deficiente y no crecen las 
util~. no aumenta la capoocid8d de crecimiento, lo mismo ocurre si las 
util~ no .. reinvierten y .. reparten dividendos. 

Lo anteriar quedar8 méa claro si definimos loa componentes del capital neto: 

1. Capital blllsico. Este incluye el capital pagado y las reservas de capital sin 
ningún limite. No hay intangibles en el capital blllsico. 

2. Capital complementario. Este incluye elementos las re-rvas diferentes a las 
del capül. deuda subordinada con vencimiento mayor a cinco arios y acciones 
redimibles 

En términos generales -ta -ración diferencia el capital permanente, 
~- por el capital blllaico, del capital menos exigible, en un cieno 
momento. que - el complementario. También detr8• de -ta distinción se 
considera si el capital -1111 subordinado y a qué plazos; de hecho, la deuda 
suborttimlda debe aer de una duración no menor de cinco anos, sin ningún pago 
anticipado de la obligación. Máa aún, la deuda subordinada debe satisfacer en 
cualquier momento un mínimo promedio de vencimiento. 

Aunqua el Acuerdo -tablezca -l*ndares entre paises, los reguladores de cada 
pala aplican a discreción el monitoreo de las s>r*Cticaa bancarias contabl- (sobre 
todo en relación con el nivel de provisiones para pérdidas crediticias) y los 
component- del capital complementario. 
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En .. ca90 de M6><ico, la aplic:ac:ión a diacreción de los criterios de Baailea ha sido 
ampli8mente c:rtticacla. En materia de composición del capital b*aico, la inclusión 
de los ..,.,...._ por revaluaci6n de activos - considera incorrecto. Sin embargo, 
lea autoridades han defendido -ta medida argumentando que las reglas -
hicierOn para pal- con niveles de inflación muy bajas, por lo que el valor de las 
inveraion99 flaicaa no - distorsiona tanto como en economías como la mexicana. 
Eate ~ - corregi'* con las modificaciones a los criterios contables y la 
nueva 1'11Qlarnentación para capitalización. 

Otro de loa elementos que han sido criticados es la inclusión de las obligaciones 
suban:linadaa de convel"$i6n forzosa como capital pagado, ya que dichas 
obUgecionea significan un omsivo para la institución. sobre las cuales hay Que cubrir 
i,,_ al igual que con loa depósitos. No obstante, el mecanismo de 
capitalización con venta de cartera, ~o en el capitulo 11. se basó en casi un 
cincuenta por ciento en la emisión de obligaciones para capitalizar a los bancos. 
E- deficiencia _,.. cubierta en los próximos al\os para todas las obligaciones 

que - emitan a partir de 1997. 

Tambi6n 118 ha criticado la calidad de las utilidades que se computan en el capital, 
ya q&.9 éstas se derivan de un margen financiero en el que se computan ingresos 
financieros Que no fueron efectivamente cobrados, ya que en México se 
acoatumbraba continuar el registro de intereses devengados sin diferenciartos de 
toa cobrac:so.. Esta situación también se corregirá con las nuevos principios 
contables. 

Regresando al cómputo vigente hasta 1996, respecto de los activos de riesgo, se 
eatablecen diferentes tipos de ponderaciones a cuatro grupos de activos. De 
acuerdo con el grado de recuperación, se establece un porcentaje de capital que 
debe cubrir cada institución. incluyendo activos como valores y operaciones 
.,.u .. n- de pasivo contingente, que -táin incluidas fuera del balance, como los 
ava ... o las cartas de créldito. Aai, loa créditos ponderan al cien por ciento, 
mientras que algunos crélditos respaldados por el gobierno llegan a tener 
ponderación cero. Además, en el Acuerdo inicial se establece ponderación para 
aquellas operacio,,_ de derivados con fines de obtención de ganancias. 
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"El denominador de .. razón de capitalización l'llpre-nta el valor contable de los 
activos ajuatadoa por su riesgo individual. Esta regulación no toma en cuenta el 
riesgo de portafolio del banco. - decir, no toma en cuenta la correlación entre 
activos o entre activos y pasivos. Por ejemplo, se abstrae del riesgo de ta .. de 
inter6a, el cual p.- exponer al banco a importan!- ftuctuacio~ en el capital 
contable".• 

El riesgo de ta- de int- deriva de la duración relativa y del grado de 
variabilidad de las tasas de interés de créditos y depósitos. El banco puede reducir 
-te tipo de riesgo ba .. nceando los vencimientos de los créljitos y los depósitos, o 
ajuatmndo l•s ta-a de ambos, o utilizando diferentes instrumentos talas como 
swapa. Sin embargo, en el esquema original del Acuerdo los derivados para cubrir 
po9iciones incrementaban las ~idades de capital, al igual que ocurría con 
algunas coberturas de riesgo cambiario. 

Otro elemento de esta regulación es el neteo entre activos y pasivos que se tengan 
con una misma entidad. De acuerdo con Basilea, si existe la posibilidad de netear 
obligaciones, d8do que si se presta a alguien que a su vez es depositante de la 
inatitución el riesgo disminuye, ya que la posición se encuentra cubierta. Del mismo 
modo actual los derivados con fines de cobertura que llegan a adquirir las 
instituciones bancarias. Sin embargo, no existen procedimientos contables 
universales que permitan incorporar este tratamiento a nivel internacional. 

La• reg .. s de capitalización -tablecian una baja importancia al valor de mercado 
de loa activos del banco (excepto por los contratos de tasa de interés y de divisas 
donde el valor de mercado puede tomarse en cuenta). En realidad, seria 
demaaiado dificil evaluar todos los activos bancarios a su valor de mercado: 
80bretodo hay activos como los títulos valores sobre los cuales la regulación da 
mas peso a la contabilidad a valor de mercado. De no hacerse dicha valuación se 
corre el riesgo de mantener distorsiones contables en la medición de la insolvencia 
bancaria, un riesgo que - exacerbado por la manipulación contable del ingreso de 
las instituciones relativas a las ganancias por negociación de títulos. 

• Oewatripont y Tirole (1993). pp 179. 
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Cuando hay deficielicills con...,_, la F8QUlación p.- proteger• Jos deposítant
en ~o las~ -n med~ para remed;.r la aitu.ción. si I• razón de 
CllPit.ml • .al- c::ee por detMtJo del 8%. Eai. .cc:ión podrl• significllr un e11mbío 
~ de conlR>I • ,.. •utoncMdea quienes podrl•n otll;g.r • la institución de 

crédito• ~~rae. 

Loa regu- ae h•n ~ de que enfoCllrse únicamente a los riesgos de 
crédito cMI u,,. medida muy ím~ de rieago banCllrio, y que los acuerdo de 
1988 ~n extenderae par. medir I• exposición de los bancos al riesgo de 
,,_,_ (..-gD de - de intenn, riesgo de tipo de cambio, riesgo de valores. 
etc.). El Comité de S.ai...,.• produjo propueai.a en -te sentido en abril de 1993. 
La _... básica define un conjunto de band9s de vencimiento• e identifica 
posiciones ,_. dentro de ~ bllnd.9 • lo largo de todo el balance y de las 
aper..:íonea ,._. de balance. A .,.. banda ae le •signa un peso ponderado. Los 
~ sirven como rererenc;. y aon multiplicados por otros ponderadores 
que dependen de la vol•tilídlld de las i.sas de interés que se asuman (lo cual 
relleja i.mbién las discrepancias entre paiaes). La suma de todas las posiciones 
~s ,,...s da un indicador g.sneral de riesgo de interes que mide la 
aensibil- del capital neto• los cambios del banco en tasas de Interés. 

Sin embargo, existen algunas dificultades para definir el riesgo de tasa de interés 
de un banco. entre otros: 

1. Los vencimientos de los pasivos. Es dificil de especificar precisamente en una 
medida nogulatoria, la dunoc:ión exacta de un número de activos y pasivos. Por 
ejemplo, hipotecas pnrp11gables, que como su nombre lo indica, pueden ser 
líqu~s en .,...1quier momento, por lo que no tienen una duración fija. También 
del ,_ de los activos, pero fuera de balance, la parte de las lin-s de crédito, que 
_, er.ctivamente utiliZadas por client- corporativos, depende de las condiciones 
de f"l1efClldo. Por el lado de los pasivos h-V que hacer supuestos para los rubros de 
ahon'o y~ de cheq~ respecto de cuantos aerán renovados. 

5 EJ Acuerdo modrficado está fecn.:to en 1993 y está diapombfe en Jntemet. 
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2. COfNleción entre ti- de rieagoa. Derivar u.NI medid8 prec:i .. de riesgo de 
- de i..-.a puede ,....!ter inauficienta ai no .. puede determinar la correlación 
con - tipos de riesgo Por ejemplo, un aumento de la ta- de interés p..
-tar ~ con cambios an los ti- de cambio. o el caso del crédito, 
para el cual uNI '9ducelón de la ta- de interés poclrla incrementar el riesgo de 
ct*tito, y cambiar loe cargos de principal y aumentar loa incumplimientos de pagos. 

3. Raquartmiantoa de capital. Los requerimientos de capital para posiciones de 
riesgo debMtran dar a loa bancos los incentivos adecuados para manejar sus 
rieagoa. No serla óptimo inducir a loa intermediarios a aba'- de comprometer 
sus políticas de manejo de riesgo con niv•- reducidos de requerimientos de 
capital. Por otra parte, el riesgo agregado no es divisible por lo que no se puede 
forZar a las instituciones a ni- altos de capitalización que aseguren 
perfectamente cada tipo de riesgo. 

Seguro de depósito. 

Los elementos centrales de la regulación de 1988 se refiere a valor de largo plazo 
de un banco en oposición a la su liquidez.. Este enfoque es de solvencia en lugar 
de riesgo de crisis de liquidez:. Existen instituciones que ayudan a los bancos que 
enfrentan crisis como el mercado interbancario o el banco central como 
prestamista de último recurso. 

Sin embargo. este mecanismo no sirve de mucho para afrontar el pánico cuando 
un benco se vuelve insolvente, y los depositantes perciben que no serán cubiertos 
sus pesivos por completo. Estas crisis pueden llevar a problemas de liquidez que 
pueden acelerar la quiebra de un banco. De hecho, la ausencia de corridas 
bancarias en los af\os recientes de shock.a bancarios se deben a los seguros de 
depósitos. 

La razón por la que las autoridades regulatorías van por seguro completo es el 
temor de riesgo de contagio de una corrida bancaria una vez que os depositantes 
pierden la fe en el sistema bancario. Aunque la existencia de este seguro no 
provee incentivos .clecu8dos a los bancos. debido a que los seguros están 
basados solo an el volumen total de activos y no en el riesgo tomado por el banco. 
E•to significa que las instituciones -nas proveen un importante subsidio a las que 



no lo son. Debe notarse que es muy difícil definir las primas que debe pagar cada 
bmnco, eapecimlmente si éstas se quieren detenninar de una manera transparente y 
no discrecional. 

IV. 2 u C01pimllzac:i6n •..-.....de mel'C8do 

Para las autoric:l8des supervisoras mexicanas requerir niveles de capitalización de 

mcuerdo CXM1 los riesgos asumidos por los bancos es el mecanismo preventivo más 
importmnte pmra ev•lu.r el nesgo fin•nciem, Por ello l•s autorid8des ragulatorias 
trab8j8mn de manera compartida en el disello de las ragla!I de capitalización para 
b8nc:os y caS8s de cambio". Esl8s reglas adaptan la metodología del Comité de 
S..ilea a las condiciones de volatilidad propias de los mercados mexicanos. Por 
ello. las pe>nderaciones que se utilizan fueran extraídas a través de diversos 
estim8dores estadísticos de la vol•tilidacl de los mercados. Este análisis se refirió a 
un periodo de largo plazo asegurando con ello que las situaciones extremas de 
vol8tilid8d y estabilidad fueron incluidas. 

En julio de 1996 se establecieron los nuevos requerimientos de capitalización para 
la• instituciones de banca múltiple con las que se abarcan los riesgos de crédito y 
de mercado. Esta entraría en vigor a partir de septiembre de 1996, pero las 
instituciones de crédito deberían entregar información a Banco de México de 
diciembre de 1995. Con su aparición en el Diario Oficial de la Federación se 
derogaron las Reglas de mayo de 1991. así como diversos ordenamientos relativos 
a reaervas de capital y cómputo de obligaciones subordinadas. 

Debido a que estas reglas significarían un importante impacto para las instituciones 
bancarias, dada su delicada condición como resultado de la crisis, se establecieron 

niveles transitorios de capital requerido, con lo que los bancos alcanzarán los 
niveles necesarios normales en septiembre de 1997. Además se conserva la 
prerrogativa de que los bancos sigan computando todas las obligaciones 
subordinadas convertibles que se hubieran emitido antes del 1 de enero de 19977 . 

e Laa nuevas reglas de capitalización aparecieron en el Diano Oficial de la Federación el lunes 15 
c:Mjuliode 1996. 
7 Uno de lo• principales retos de poner en marcha esta regulación es la aplicación de todos los 
n-..clW'lisrnoa de valuación, además de que la cantidad de información que requiere el cómputo 
ltevs* a muchos bancos a replantear su infraestructura informática_ Además, la evaluación de 
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En -ta regl8ment.ción se -tablece que "l•s instituciones de crédito deberán 
man~ un C8pital rwto en rel8ción con los rieSgoS de merC8do y de crédito en 
que incurr8n en su operación. que no podrá -r inferior • I• C8ntid8d que resulte de 
sumar los requerimientos de C8pital por •mbos tipos e riesgo ( ... r• 

L8 ev•l...ción de los riesgOS de mel'C8do abal'C8 un. nueva cl•sificación de las 
ape1•ciones activ••. paaivas, ceuuntes de pmaivo contingente y otras 
oper8Ciol1t1s. Dichas oper8Ciones se sep8ran como sigue: 

l. Operaciones en moneda nacional. con tasa de interés nominal o con 
rendimitlnto ref9rido a ésta. 

11. Operaciones en UDIS, así como en moneda n.cional con rendimiento referido 
allNPC. 

111. Oper8Ciones en divi-s o indiz8d8s •tipos de C8mbio. 
IV. Operaciones con acciOnea y aobre acciones, o cuyo rendimiento esté referido a 

la variación en el precio de una acción. de una canasta de acciones o de un 
indice accionario. 

Como ya se comentó, para arribar a una mejor determinación de la exposición por 
riesgos de mercado se necesitaba considerar las operaciones activas y pasivas 
que se pueda compensar, al respecto para determinar el capital requerido se 
atiende a la naturaleza de las operaciones. Por lo anterior, se compensan unas a 
otras siempre y cuando estén referidas al mismo título o instrumento y deben tener 
además el mismo plazo. Mientras que las operaciones que no se compensen 
tendrán que asignarse a cada una de las bandas que se determinan en la 
regl8mentaci6n. 

De acuerdo con cada uno de los tres primeros grupos de operaciones se establece 
una tabla de coeficientes de cargo por riesgo de mercado. Estos coeficientes se 
refieren a diferentes bandas de tiempo de vencimiento de los instrumentos que a 
su vez me dividen en 3 zonas. Dicha tabla se conforma como sigue: 

port-'olios que se Jea requiere forzaré la implantac16n de sistemas de administración de riesgos 
mucho ~ aofisticedos. 
• ldem, Di.-io Ofiei•I. pp. 2. 
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ZONA - COEFICCNTE DE CAIOOO 

~RIESOODE 

llEIOCADO 

1a7dfas a , Bdiasa 1 mes b 

~· de 1 mes a 3 meses e 
m6a de 3 me-• a 6 meses d 

~a de 6 meses a 1 at"lo e 

2 más de 1 al\os a 2 at'tos f 

más de 2 al'\os a 3 at"los n 

más de 3 al\os a 4 ar.os h 

3 más de 4 anos a 5 al"\os ' 
mas de 5 arios a 7 anos J 

mais de 7 at"tos a 9 arios k 

máade9at"los 1 

Cada bmnda tiene un ponderador que en esta tabla ejemplo se indica con letras. El 
requerimiento de capital se determina con la suma de los requerimientos por 
posición ponderada neta total, por compensación al interior de las bandas, por 
compensación entre bandas de una misma zona y por compensación entre bandas 
de distintas zonas. 

El tratamiento para las operaciones con acciones y sobre acciones es mucho más 
compteja y divide las acciones cotizadas. no cotizadas, lo préstamos. futuros, 
contratos adelantados y swaps, sobre acciones. y las opciones. De éstas 
operaciones ae establecen posiciones por netas de los portafolios y se determina 
un coeficiente ponderado llamado "beta", de las posiciones totales largas o cortas. 
Adem6&, ae calcula Ja diversificación de los portafolios. a fin de recomendar 
diversificación o no de los mismos. Con base en lo anterior, se establecen los 
requerimientos de capital por riesgo de mercado, por riesgo especifico, por riesgo 
de liquidez y según algunas normas adicionales de la Secretaria de Hacienda. 

Una vez establecidos los procedimientos para los riesgos de mercado, se 
repl8nt .. el riesgo de crédito. De cinco grupos de activos ponderados vigentes en 
.. normatividad previa, se reducen a tras, con ponderaciones de O, 20 y 100. De 
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estos ectivos. los de ponderación cero son principalmente las disponibilidades y los 
valores emitidos por et gobierno federal y derivados con fines de cobertura. En el 
grupo dos se concentran títulos valores pero con respaldo de instituciones 
financiera• y algunos tipos de derivados. El grupo tres concentra. básicamente. 
operaciones de crédito y valores que se generaron a partir de operaciones de 
saneamiento de los bancos a raiz de la crisis. 

Para determinar el capital neto requerido se aplica el 8o/o a la suma de los grupos 
de activos ponderados. incluyendo la conversión a riesgo de crédito de 
operaciones de reporto, intercambio de rendimiento. Coberturas cambiarlas, 
contratos adelantados, préstamo de valores y opciones. Dicha conversión se 
realiza de acuerdo con una serie de criterios según el tipo de operación 

Una vez descritos los grupos de activos. pasivos y operaciones causantes de 
pasivo contingente, se determina que el capital neto quedará conformado como 
sigue: 

Capital básico. Aportaciones de capital ya realizadas, pendientes de formalizar, 
obligaciones subordinadas de conversión forzosa a plazo menor de tres afias y que 
no representen más del 30o/o del capital básico; reservas de capital; el 80 del 

super9vit por revaluación de inmuebSes y de acciones de inmobiliarias bancarias. y 
las utilidades del ejercicio y de ejercicios anteriores. A este grupo de conceptos se 
les hace un ajuste por diversos conceptos, que en general son de baja relevancia. 
Esta parte básica del capital no podrá ser inferior al 50 por ciento del capital neto 

requerido tanto por riesgos de mercado como de crédito. 

Cepital complementario. Obligaciones de conversión forzosa no incluidas en la 
parte básica, obligaciones no convertibles (hasta por el 50% de la parte básica), 
ambas de acuerdo con los plazos de y porcentajes que se indica en las reglas; 
20% del superávit por revaluación de inmuebles y acciones de inmobiliarias 

bancarias; el total de superávit por revaluación de acciones de empresas de 
-rvicios complementarios; el total de las utilidades no distribuidas de subsidiarias 
y algunos superávits. y las provisiones para riesgos de crédito B y C hasta por 
1.25% de los activos sujetos a riesgo. En este grupo también se hacen 

deducciones de conceptos específicos. 
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Laa Regl•• también -nai.n que laa filiales de bllnc:oa del extranjero deberán 
sujetarse a loa mismo requerimiantoa que I•• instituciones nacionales, asl como l•s 
trana.ocionaa que ,..lic:an i.a instituciones nacionales a través de sus sucursales 
y mganciala en el e><t,..njero. Además, laa Regl•• de CllPilalización establecen una 
pondermción de 1.15 a loa créditos relacionados. así como una serie de 
req.-imientoa pmra au operación. 

Existe una ~uaula temporal que requiere a las instituciones incrementar 
g..-:lualmente su nivel de Cllpitalización par un periodo de dos anos partir de 
diciembre de 1995. Esta cláusula no se apliemrl• a aquellas instituciones que 
tengmn rieago mayores que el promedio del mercado o su nivel e diciembre de 
1995 máa un 20% adicion•I. 

Como parte de la puesta en funcionamiento de las nuevas reglas de capitalización 
fue necesario. como se comentó en el apertado anterior. realizar una serie de 

modificaciones • loa aspectos de la contabilidad bancaria•, a través de la cual se 
obtienen loa dmtoa nece .. rioa pmra realizar este cómputo. 

IV. 3 Medidas ..Siclo,.. ... de tipo prudencl•I pmra ta aupervlalón 
de •ntldadea ... nea-

Para el adecuado funcionamiento de fas reglas de capitalización, se deben tomar 
acciones complementarias como son'º: 

A. limitar la toma e>reesiva de riesgos. buscando promover también una banca 
prudente, estableciendo limites cuantitativos a la concentración de créditos. de 
préstamos relacionados, de descalces de liquidez y de pasiciones netas de 
divisas. Aunque pare estat>teeer estos límites y que sean realmente efectivos 
se requiere información confiable sobre bases consolidadas. Los limites a la 
concentración de riesgos toman diferentes formas. pero independientemente de 
ella, éstos restringirían la exposición del banco a un solo acreditado o a un 
grupo interrelaciOn-o de ellos. o a un sólo sector económico o a un riesgo de 
mercado. Los créditos relacionados, otorgados a familiares. accionistas o 

11 L• mod'if"IC8Ción a loa aiterios contable• entró en vigor a panir de enero de 1997. 
10 lc»m, FMI. pp. 13 
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.,.,.....,.1 de 18 8Clminiatr8ción del benco deben concederse llObnt -s no 
,,,..,..._...y Mr sujetos• lim~ individua- y de grupos. 

B. Ragulacior-. ~- M>bre 18 liquidez que a.agur-en que loa bancos 
_...., 18 capw;ctad de enfrentar sus Obligaeiones con depositantes y 

8Cl'adit8doa sin - que _,..,... activos o acceder a fondos de mercados 
caros. Aeagurar que no hay una excesiva concentración de fuent- de fondeo o 
un aignificativo desbalanca entre activos y pasivos ayuda • limitar el riesgo de 
los bancos en poaiciolWa pasivas. 

C. R-biceiot- • 18s acciones de los gerentes bancarios que acoten sus 
facultades en materia de prntamos de altO riesgo o de inveraiOnas que también 
impliquen alta aoq,osic:iór'I. Es- restriccionaS deben -r preventivas y 
corractiv-. limitando tiatos prefwrencia- que ganaran conflictos de interés. 
~· los gat9n- bancarios deben implementar adecuados sistemas de 
manejo de riesgos, incluyendo proc:eclimiantos de aprobación de créditos. 
monitoreo, claSificaci6n y ...cuperación, asi QOmO de contabilidad, información y 
para funciones de auditoria interna. 

O. La regulación prudencial tambi6n debe definir reglas contables para los bancos 
que permitan elaborar de manera homogiánea sus reportes de ingreso y de 
condic:iór'I financiera. también - -tablecer las reglas que deberán adoptan 
loa bencoa para valuar y clasificar créditos. para hacer provisiones y suspender 
la acumulación de int-. incluyendo criterios para el tratamiento de la 
renovaei6n de crédito, refinanciamiantoa y otra formas de renovaciones. Es 
reapon-bilidad de la gerencia de loa bancos implementar estas reglas. 
mientras que lo - de los supanri90<'8S el reviamr que estén -.:uadamente 
pl8-s y que - cumplan aprop-mente. Los supervisores tienen la 
prerrogativa de fol"Zar a los bancos • reclasificar créditos. requerir provisiones 
adieiona- y -r asientos inadecuadoa de registros de int-s. 

Tambi6n. -ta regulación debe -tablecer report- financieros -tandariZados 
para 18 autoridad y para el público, que cumplan con características 
intemaciona- y de acuerdo • las mejores prácticas en cuanto a formato y 
contenido para la revelación de la informaeión. 



E. Los llUpe<vi..,,.. de -t. regul8Ción deberán especificar el paipel y 
,..__,~de los auditores exte<noa y tener acceso a le información que 
6atoa produzcan. Por lo tanto. los auditores tienen 18 obligación de informar a la 
autoridad -. posi- problema• de laa inatituciones. 

F. Final....me, deben -tablecer9e loa mecaniamos de caatlgo que desincentiven 

acciones alejmdea de lea --• prácticas, ya - mediante multa• u otras 
rnedidea correctivas, como puede ser el cese de los funcionarios. 
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Conduaionea. 

UI relevancia para el -rrollo de la economía de la actividad financiera, 
particularmente la que lleva a cabo el IMICtor bancario, justifica ampliamente la 

regulación --1 sobre el sistema financiero. Con dicha regulación se busca 
pre9efVar el sistema de _. de la economía y proteger los intereses de los 
diversos participan!- del sistema. 

El greda con el que se ejerce dicha regulación ha cambiado a lo largo del tiempo, y 
hoy dla se pretende que - más preventiva que correctiva. Por ello el enfoque 
prudencial ha adquirido mayor importancia en los últimos aftas. Esta tendencia no 
es priv•tiv• del sistema financiera mexicano, más bien, laa tendencias 
revoluciOnarims en m9teria de ~· financieras a nivel mundial. la 
globalizaeión de los mercados y los importan!- avances tecnológicos han 
motivado los cambios en las p.-ctieas regulatorias mundiales. Se pretende que 
éstas interfieran lo menos posible en los mercados y que a través de ellos, y bajo 
ciertas condiciones, - determine la vimbilidad de las instituciones financieras. 

En México, hacia 1994, a la par que - avanzaba en el proceso de desregulación 
del sector bancario - había reiniciado cabalmente la operación de los bancos en 
manos privadas. En eae momento se desata ta más severa crisis del sector en su 
historia moderna, evidenciando los rez.agos y lagunas regulatorias que propiciaron 
que la crisis fuera aún "'*- -vera. Como ya comentamos, a pesar de las 
condiciones criticas del sector las autoridades se decidieron a llevar a cabo una 
nueva reforma a la regui.ción, fortaleciendo el enfoque prudencial a través de la 
puesta en vigor, entre otras, de nuevas reglas de capitalización y nuevos principios 
contab- de 8Cuerdo con criterios internacionales, a la vez que se instrumentaban 
diversos programas de apoyo a los deudores y a las instituciones mismas. 

Estas medidas para el .....,..e bancario y el apoyo a los deudores tendrán un costo 
que podrl• elevarse hasta casi ocho puntos porcentuales del PIB, y que se pagará 
h•sta en 30 allos, paro en su mayoría en los próximos diez allos. Este costo, de 
acuerdo con diversos •n•liatas. ea razonable si se compara con el que tuvieron 
crisis similares en otros paises en desarrollo, sobre las cuales las autoridades 
mexicanas tomaron parte de las medidas con las Que se está resolviendo la crisis. 

az 



Ea inneg.ble que laa medida• tomada• han tenido reaultado• favorables, como se 
apt9Cia por lo comentado en el apartado 11, aunque no se e-ra una solución 
radical a loa problema• de la banca en el corto plazo. Además, la entrada en vigor 
de loa nuevos principios contables ha puesto en relieve la verdadera condición 

financiera de loa bancos. sobre todo en lo que a la calidad del crédito se ref"tere. 
por lo que e.be esperar ajustes adicionales al sistema. 

Más allá de los resultados de corto plazo, la reforma que iniciaron las autoridades 
pretende sentar las bases de un sistema financiero, en fo gene~I, más sólido. en el 
que la regul~n prudencial permita minimizar el impacto de problemas de 

solvencia o de gestión en las instituciones en lo individual. Por ello adquiere mayor 
relevancia la reglamentación de niveles minimos de capital. Esta se ha ampliado a 
rieagos de mercado, y no sólo de crédito, con lo que se cubre de mejor manera la 
operación de los bancos. 

Como se vio en el apartado IV, la relevancia del indice de capitalización en la 
medición de los niveles de riesgos que asumen los bancos es notoria. También 
significa un pivote para regular el nivel de apalancamiento de los bancos y la 
calidad de los recursos con que respalda dicha operación. Contando con 
información fidedigna y oportuna. este indicador da una buena idea de la gestión 
que realizan los gerentes bancarios en materia de riesgos. 

Deade un punto de vista teórico, el enfoque que e>cplica la necesidad de 
intervención en la gestión bancaria a través de ésta medida de solvencia es muy 
elenwntal. El control de la entidad bancaria quedará en manos de los accionistas o 
de loa depositantes. organizados o a través de su representante (que puede ser el 

Estado), dependiendo de la suficiencia de capital. Si la gerencia bancaria quiere 
asumir más riesgos. forzosamente deberé aumentar su respaldo de recursos 
propios. 

Ante esta argumentación, queda más clara la necesidad de realizar ajustes a los 
lineamientos de capitalización emitidos por el Comité de Basilea en 1988, los cua- quedaron plaamadoa en la revisión del Acuerdo en 1993. En México, se 
puso en marcha la reforma a partir de 1996, a pesar de que el sector estaba 

atra-ndo por condiciones dificiles. 



En - opartunid8d, - eutorid8dea acercaron má le reglement.ción • loa 
1'9Q.-lmientos i,,_,,_,...., _.vendo con ello - criticlla que - hablen hecho 
• le aplicación de - rea ... en n-.o pela. Con ello. - bu- ,_¡on,r le celicled 
del capital y '"-~ loa registros con loa eceptedos • nivel 
internecianel. 

Queden peud..,_ im~ reformes• le reglement.ción del sector. Cebe 
aefteler que le cataerture del ...auro de depóaita9, ..,.._nt..so por el 
FOBAPROA. ~ cembier -.cielrnente. Dicha cobertu,. sólo - dará e loa 
~ hasta c:iertoa .....,.,_, excluyendo ... opeo•cionea de bance 

corporetlve • 1..-ncen.a; con ello, - -~ un limite m8• clero a toma de 
rieagoa por .,..... de loa gerenwa bencerioa. 

También - reformea • le celificeción de cert.,. permitirán reducir le exposición de 
... in-uc:ionea • p6rdidea, y harán má preciae le metodología de evel...c:ión de 

cr6ditoa y su provialonemiento. Beata -r que el cr6dito he sido el problema 
central de le bance durante -te criaia. ye que le liquidez y le aolvenci• - han 
mantenido en n~ ecepteblea. 

.. 
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